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  PREFACIO




  La hija de un pastor protestante le preguntó a este de dónde sacaba las ideas para sus sermones: “De Dios”, le respondió su padre. “Entonces, ¿por qué te veo siempre tachando lo que escribes?”, preguntó ella.




  ANÓNIMO




  La historia del derecho permite hacer más una descripción que una valoración, por esta razón quien narra puede alejarse del deseo humano de establecer valencias, relatando los hechos como sucedieron o pudieron haber sucedido, sin aditamentos axiológicos.




  Por el contrario, otras ramas del estudio del derecho tienden a contaminarse con preconceptos a los que se adjudica el rótulo pomposo de “principios” o “normas rectoras”: el derecho penal ha visto al sindicado como una víctima del proceso, por eso lo cubre con mantos de protección; lo hace también el derecho laboral, que ve al operario como víctima de un sistema económico, y el administrativo, que presume la debilidad del gobernado; para servir a la cultura del dinero, el derecho comercial consagra, en cambio, el mito de la igualdad.




  Este texto trata de explicar cómo Roma pasó de ser una pequeña aldea fundada cerca del río Tíber, entre siete colinas que pueden ser recorridas aún hoy en un plácido paseo vespertino otoñal, al gran Imperio que abarcó desde Britania hasta Mesopotamia, y cómo se erigió en cuna del denominado derecho continental y pervive hoy, escapando a la vejez y la muerte.




  Ahora, si el derecho es obra de hombres, y estos responden a “convicciones” e “ideales” siempre cambiantes, ¿por qué el romano se mantiene vigente?




  Considero que aunque las experiencias políticas, sociales, económicas, filosóficas y religiosas de un pueblo se concretan en su quehacer jurídico, las pautas de comportamiento fruto de esas vivencias pueden en un momento determinado despojarse de las motivaciones y pasiones de sus “creadores”, si ello sucede se vuelven dóciles, permeables, flexibles, son como el agua que se acomoda al recipiente.




  Cuando el derecho se aleja de los dogmas mentales, se asemeja a los mensajes de ZOROASTRO –no a los del mazdeísmo–, de BUDA –no a los del budismo–, de JESÚS –no a los del cristianismo– y de MAHOMA –no a los del islam–; aquél y estos están para quien los quiera: no buscan adeptos ni engendran religiones, no son buenos ni malos, simplemente son.




  Ahora bien, si usted opta por el camino del dogma, engullendo del árbol del bien y del mal y no del árbol de la vida, eso no está mal, tampoco bien, pero sea consciente de su hoja de parra.




  Siendo un libro de historia, se hace particular énfasis en las fuentes de producción del derecho, por lo que los acápites que aluden tanto a la represión criminal, como al régimen institucional en tema de personas, bienes, sucesiones, obligaciones y procedimiento, son relatos sucintos dirigidos a establecer cómo reflejaron las particulares condiciones de cada período.




  Al analizar las vivencias del pasado también se expresan opiniones, no obstante, puesto que la mayor decepción del hombre, tal como lo enseñó DA VINCI, proviene precisamente de sus ideas, las expreso sin el deseo de que sean seguidas. El sufismo enseña que en la vida siempre hay dos posiciones, la propia y la del otro, al fin y al cabo, como lo sostuvo EINSTEIN, el verdadero valor de un ser humano se encuentra en el grado de liberación que haya logrado de sí mismo.




  Deseo expresar mis agradecimientos al profesor FERNANDO HINESTROSA, de quien aprendí la virtud de la omnisciencia; a la profesora EMILSSEN GONZÁLEZ DE CANCINO, de quien recibí las primeras lecciones de derecho romano y continúo recibiendo lecciones de vida y de derecho; al profesor SEBASTIANO TAFARO, con quien he tenido la oportunidad de compartir vivencias en América Latina y Europa, alrededor de temas teológicos, filosóficos y jurídicos, y me ha dado la oportunidad de aprender mediante la enseñanza en otro sitio y otra lengua; y a la profesora MERCEDES GAYOSSO Y NAVARRETE, mi compañera de estudios en la Universidad de Roma, de quien entendí que la humildad es el primer paso hacia la sabiduría.




  Expreso también mi reconocimiento a: la sabiduría de GIOVANNI PUGLIESE, la dedicación de FELICIANO SERRAO, la inteligencia de MARIO TALAMANCA, la disciplina de PIERANGELO CATALANO, el desapego de LUIGI CAPOGROSSI y la bondad de ANTONIO MASI, todos ellos, mis profesores de la Universidad de Roma.




  Ni unos ni otros son culpables de lo que aquí se expresa, no solo por ser fruto de mi particular visión, sino porque considero que, no existiendo el pecado, tampoco existen los culpables.




  Debo finalmente expresar mi gratitud a los monitores del departamento de derecho romano, por su esmero en la ubicación de las páginas correspondientes de los índices.




  METODOLOGÍA




  1. Dataciones. A cada hecho histórico que se considera relevante se le agrega entre paréntesis la fecha cierta o aproximada en que acaeció, adoptando la cronología cristiana gregoriana (cfr. pp. 35-36) y, en consecuencia, citando como a.c. los años previos a nuestro cómputo y d.c. los posteriores hasta el año 1000, para los subsiguientes solo se refiere el número.




  2. Remisiones. Al remitirse a conceptos que se han tratado o tratarán en otros apartes, se menciona la página, obviando las citas de capítulos, literales y numerales, que pueden resultar más farragosas.




  3. Citas. Las citas de las fuentes de conocimiento se hacen en numeración arábiga. Para las Instituciones de GAYO acudo a la versión latino española de MANUEL ABELLÁN VELASCO, JUAN ANTONIO ARIAS BONET, JUAN IGLESIAS REDONDO y JAIME ROSET ESTEVE, FRANCISCO HERNÁNDEZ-TEJERO (coord.), Madrid, Civitas, 1985; para el Código Teodosiano a la reconstrucción de TEODORO MOMMSEN; para el Digesto, el Código, las Instituciones y las Novelas de JUSTINIANO, a la versión latino española de ILDEFONSO GARCÍA DEL CORRAL. A las demás se hace referencia en el capítulo respectivo.




  4. Adendas. Las adendas de la segunda parte buscan orientar al estudiante a fin de que haga sus primeros ejercicios de acercamiento a las fuentes, y al investigador, pues le facilitarán establecer momentos y temas en la evolución histórica del derecho romano; empero, son simplemente indicativas, particularmente en el señalamiento de las materias.




  5. Recomendación. La proliferación y reiteración de fechas resulta útil para la ubicación histórica, pero puede hacer que la mente desvaríe: en ese caso recomiendo que no le preste atención a sus pensamientos, no los combata, déjelos ser, luchar con ellos les da vida, limítese a no hacerles caso (NISARGADATTA). Con los niños traviesos y la mente es necesario tener una paciencia afable (AITKIN ROSHI).




  ABREVIATURAS




  a.c. antes de nuestro cómputo




  A.i. Año incierto




  a.u.c. desde la fundación de Roma(ab urbe condita)




  Ad fam. A los familiares (Ad familiares)




  Ad. pag. Contra los paganos (Historiae adversos paganos)




  Ann. Anales (Annales)




  ANT. JUD. Antigüedades Judaicas




  API. APIANO




  AUG. AUGUSTO




  Aug. Augusto




  Aur. Aureliano




  A. V. AURELIO VÍCTOR




  Bas. Basílicas
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  Bre. Breviario
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  E.U. Epítome de ULPIANO (Epitome Ulpiani)




  EST. ESTRABÓN
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  EUN. EUTROPIO




  EUS. EUSEBIO DE CESAREA




  F.A. Fuente arqueológica
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  G. Inst. Instituciones de GAYO
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  J. Inst. Instituciones de JUSTINIANO
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  INTRODUCCIÓN




  Enseñar es más difícil que aprender porque enseñar significa dejar aprender.




  Más aún: el verdadero maestro no deja aprender más que el “aprender”.




  Por eso también su obra produce a menudo la impresión de que propiamente no se aprende nada de él, si por “aprender” se entiende nada más que la obtención de conocimientos útiles.




  El maestro posee respecto de los aprendices como único privilegio, el que tiene que aprender todavía mucho más que ellos, a saber, el dejar aprender.




  De ahí que donde la relación entre maestros y aprendices sea verdadera, nunca entre en juego la autoridad del sabihondo, ni la influencia autoritaria de quien cumple una misión.




  De ahí que siga siendo algo sublime el llegar a ser maestro, cosa enteramente distinta de ser un docente afamado.




  HEIDEGGER




  SUMARIO: I. De eras y calendarios. A. Los calendarios primitivos. B. El calendario prejuliano. C. El calendario juliano. 1. Cristianización del calendario juliano. D. La reforma gregoriana. E. Adopción del calendario gregoriano para las citas del texto. II. Devenir político y jurídico del populus romanus: períodos, teorías y estructura del texto. III. Fuentes de conocimiento. A. Concepto y clases. B. Inconvenientes para su estudio. C. Instrumentos de búsqueda, interpretación y crítica. 1. Arqueología. 2. Lingüística. 3. Epigrafía, paleografía, papirología e iconografía. 4. Estudio comparativo.




  I. DE ERAS Y CALENDARIOS





  Todo tiene su momento, y cada cosa su tiempo bajo el cielo; su tiempo el nacer, y su tiempo el morir; su tiempo el plantar, y su tiempo el arrancar lo plantado.




  Su tiempo el matar, y su tiempo el sanar; su tiempo el destruir, y su tiempo el edificar.




  Su tiempo el llorar, y su tiempo el reír; su tiempo el lamentarse, y su tiempo el danzar.




  Su tiempo el lanzar piedras, y su tiempo el recogerlas; su tiempo el abrazarse, y su tiempo el separarse.




  Su tiempo el buscar, y su tiempo el perder; su tiempo el guardar, y su tiempo el tirar.




  Su tiempo el rasgar, y su tiempo el coser; su tiempo el callar, y su tiempo el hablar.




  Su tiempo el amar, y su tiempo el odiar; su tiempo la guerra, y su tiempo la paz.




  Eclesiastés




  Permanentemente interesado en explicar el tiempo y su relación con los hechos y los períodos de la naturaleza, el hombre ha acudido desde tiempos inmemoriales a establecer eras y calendarios: las primeras, representativas de lo que en su parecer resulta un punto de partida; los segundos, con miras a adaptar aquél a sus necesidades espirituales y temporales.




  La era judía inició con el año de la creación (3.762 a.c.); la de los griegos, con la primera olimpiada (776 a.c.); y la seléucida, con la toma de Babilonia (213 a.c.).




  A iniciativa del monje DIONISIO “el Exiguo” (s. VI d.c.) se comenzó a hablar de la era cristiana1, mientras que el inicio de la era islámica se identificó con la Hégira del profeta MAHOMA (622 d.c.). También los revolucionarios franceses quisieron fundar una nueva era, a partir del día de proclamación de la República (22 de septiembre de 1792).




  El comienzo de la era romana lo marcaba la fundación de la ciudad (ab urbe condita) (a.u.c.); empero, las fuentes de conocimiento no otorgan un dato homogéneo: MARCO TERENCIO VARRÓN la ubicó en el tercer año de la sexta olimpiada (753 a.c.), MARCO VERRIO FLACO en el cuarto (752 a.c.), MARCO PORCIO CATÓN “el Viejo”, en el primero de la séptima (751 a.c.), POLIBIO en el segundo (750 a.c.), y QUINTO FABIO PÍCTOR en el primero de la octava olimpiada (747 a.c.) (DION. HAL. 1.74.1-3).




  A diferencia de otros pueblos que acogieron el calendario lunar2, los romanos optaron por el solar, tomando en cuenta el año trópico o período durante el cual transcurren las cuatro estaciones3.




  A. LOS CALENDARIOS PRIMITIVOS





  El primitivo calendario romano comprendía 10 meses (Martius –mes de Marte–, aprilis –mes de Apolo–, maius –mes de Júpiter–, junius –mes de Juno–, quintilis, sextilis, september, october, november, december); 4 (martius, maius, quintilis y october) de 31 días, y 6 (aprilis, junius, sextilis, september, november y december) de 30, para un total de 304 días.




  La primera reforma se debió al rey NUMA POMPILIO quien añadió ianuarius –en homenaje a Jano, dios de las dos caras, que representaban el comienzo y el final, y se invocaba al existir una guerra abriendo las puertas de su templo- y februarius –mes del februm o de las ceremonias de purificación– al final del año.




  Aunque el año constaba ya de 12 meses –4 de 31 días (martius, maius, quintilis y october), 7 de 29 (aprilis, iunius, sextilis, september, november, december y ianuarius), y 1 de 28 (februarius)– los 355 días totales le hacían corto en relación con las estaciones, por lo que también dispuso intercalar año de por medio otro mes al que se denominó mercedinos -con 22 y 23 días sucesivamente–, con lo que un cuatrienio comprendía: el primer año de 355 días, el siguiente de 377, el tercero de 355 y el último de 378 días, para un total de 1.465 días y un promedio de 366 días y un cuarto por cada año.




  B. EL CALENDARIO PREJULIANO





  Como al resultar largo frente al período de giro de la tierra alrededor del sol, el equinoccio de primavera se había adelantado en relación con martius, en época de los decenviros (302-301 a.u.c.) se adoptó la llamada Octoetéridade CLEÓSTRATO DE TÉNEDOS, fundamentada en tres períodos de ocho años: en el primero se intercalaban años de 355, 377, 355, 378, 355, 377, 355 y 378 días, para un total de 2.930; en el segundo, años de 355, 377, 355, 378, 355, 377, 355 y 378 días, para un total de 2.930, y en el tercero, años de 355, 355, 355, 377, 355, 377, 355 y 377 días, para un total de 2.906. La suma de días era de 8.766, que dividida entre 24 años daba un promedio anual de 365 días y cuarto,




  La reforma no cambió la composición de los meses: un año común constaba de 12 meses -4 de 31 días (martius, maius, quintilis y october), 7 de 29 (aprilis, iunius, sextilis, september, november, december y ianuarius), y 1 de 28 (februarius)–, y un acumulado de 355 días, mientras que si se trataba de un año intercalar, contenía 13 meses por la inclusión del mercedinus.




  Aunque se dejó a los pontífices la tarea de aumentar o disminuir los días de los meses intercalares, sus cálculos resultaron en muchas ocasiones laxos, por error o por el deseo de recortar o ampliar períodos del gobierno.




  El mes del calendario constaba de tres puntos de referencia, el día de las Calendae, que era el primero del mes, el de las Nonae y el de los Idus; los demás se citaban como anteriores a ellos: así, los posteriores a la Calenda se mencionaban como anteriores a las Nonae, y los que proseguían a ésta, anteriores a los Idus; los siguientes eran los anteriores a las calendas del siguiente mes.




  Las Nonae estaban fijadas en el séptimo día para los meses de 31 días (martium, maius, quintilis y october), y en el quinto para los demás (incluyendo el intercalar o mercedinus); los Idus se daban el día 15 para los meses de 31 días (martium, maius, quintilis y october), y el 13 para los otros (incluyendo el intercalar o mercedinus); a manera de ejemplo, el día siguiente a la Calenda de martium era el VI ante Nonas, mientras que ese mismo día era el IV ante Nonas en aprilius, iunius o februarius.




  El diseño se mantuvo inalterado, salvo el que por necesidades militares se dispuso “adelantar” el inicio del año al 1° de enero (153 a.c.).




  C. EL CALENDARIO JULIANO





  El desfase frente al año solar no resultó perceptible en un primer momento dado que la diferencia era solo de algunos minutos y segundos, pero se hizo notorio con el transcurrir de los siglos, tanto por el paulatino atraso del equinoccio en relación con martius como por el arbitrario uso de las atribuciones de los pontífices, lo que condujo a que JULIO CÉSAR encargara al alejandrino SOSÍGENES la elaboración de un nuevo calendario (707 a.u.c.).




  Este mantuvo el cálculo de la Octoetérida, pero simplificó el cómputo del cuarto de día sobrante, al establecer cuatrienios con 3 años de 365 días y 1 de 366, suprimiendo el mes intercalarW (mercedinus)4.




  Así mismo, dividió el año en 12 meses (martius, aprilis, maius, iunius, iulius–nombre que en homenaje a JULIO CÉSAR reemplazó el de quintilis–, sextilis, september, october, november, december, ianuarius y ebruarius): 6 impares de 31 días (martius, maius, iulius, september, november y ianuarius), 5 pares de 30 (aprilis, junius, sextilis, october y december), y 1 de 29 (februarius), salvo en el cuarto año, en que se adicionaba un día, que por ubicarse a continuación del sexto ante Calendas se denominó bisiesto (bissexto) (MAC. Sat. 1.14.6).




  El mes del calendario continuó con los 3 días de referencia del calendario prejuliano, esto es: Calendae, Nonae e Idus, los subsiguientes eran anteriores al de las calendas del siguiente mes.




  En martium, maius, iulius y october se fijaron las Nonae el séptimo día, y los Idus el día 15, mientras que en los demás las Nonae se daban el quinto día y los Idus el 135.




  Por error o manipulación, los pontífices intercalaron el día bissexto cada 3 años, por lo que 36 años después, bajo el emperador AUGUSTO, ya se habían incluido 12 años de 366 días y no 9, razón por la cual este ordenó que en los siguientes 12 años no se intercalara ningún otro día bissexto a febrero (MAC. Sat. 1.14.14).




  La reforma de AUGUSTO varió el número de días a los meses, estableciéndose 7 de 31 (martius, maius, iulius, augustus –en lugar de sextilis–, october, december y ianuarius), 4 de 30 (aprilis, iunius, september y november), y 1 de 28 (februarius), que aumentaba a 29 días cada 4 años por el agregado del bissexto6.
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  1. CRISTIANIZACIÓN DEL CALENDARIO JULIANO





  La era ab urbe condita fue utilizada en la Roma cristiana y durante los primeros siglos del Medioevo, pues, aunque DIONISIO, llamado “el Exiguo”, propuso (527 d.c.) hablar de la era cristiana, que comenzaría el 25 de marzo de 753 a.u.c., día ab incarnatione Domini o de “la anunciación”, la idea solo fue avalada años después por el papaw BONIFACIO IV (607-615 d.c.), aplicándose en algunos Estados italianos.




  El uso de la nomenclatura a.c. parece de uso general para la época de la coronación de CARLOMAGNO como emperador del Imperio Cristiano de Occidente (800 d.c.).




  D. LA REFORMA GREGORIANA





  La diferencia de horas frente al tiempo real, imperceptible en las primeras épocas, generaba un retraso aproximado de I día cada 128 años, por lo que desde el siglo XIII comenzaron movimientos tendientes a la reforma.




  Varios concilios, entre ellos los de Constanza (1414), Letrán (1511) y Trento (1563), urgieron al Papa con tal fin; PÍO IV (1499-1565) dio los primeros pasos convocando al matemático JOHANN REGIOMONTANO como asesor, pero la muerte de este postergó la labor, que solo vino a ser concluida bajo el pontificado de GREGORIO XIII (1572-1585).




  Como al momento de aprobarse el nuevo calendario (1582) el equinoccio de primavera se había adelantado 10 días, se ordenó suprimir estos, por lo que del 5 de octubre se pasó al día siguiente al 15 de octubre, y para minimizar el desfase frente al año solar se estableció que todo año tuviese 365 días, excepto aquellos en que el número formado por sus últimas cifras fuese divisible por 4, los que serían de 366 días (bisiesto), salvo los del final de centuria (1700, 1800, 1900), a no ser que en éstos el número de siglos fuese divisible por 4, es decir, 1600, 2000, etc.




  Al intercalar 97 días en lugar de 100 cada 400 años, se llegaba a una duración anual promedio de 365 días, 5 horas, 49 minutos y 12 segundos, con lo que el exceso solo sería de 26 segundos al año, es decir, I día cada 3323 años, razón por la cual los años 4000, 8000 y 12000 no deberían considerarse bisiestos.




  El calendario gregoriano fue acogido en el mismo año (1582) por España y sus provincias, Portugal, Italia y Francia; a finales del mismo siglo había sido adoptado ampliamente en Europa, con excepción de Dinamarca, Holanda, Gran Bretaña y Alemania, que lo hicieron posteriormente.




  E. ADOPCIÓN DEL CALENDARIO GREGORIANO PARA LAS CITAS DEL TEXTO





  Al hablar de historia del derecho romano se deberían citar los años a partir de la fundación de Roma, es decir, mediante el cómputo a.u.c., pues fue el que conocieron romanos paganos y cristianos; empero, la adopción general en Occidente del calendario solar cristiano en la versión gregoriana justifica adoptar este como parámetro y, consecuencialmente, referirse a dos periodos, antes de nuestro cómputo (a.c.) y de nuestro cómputo (d.c.).




  II. DEVENIR POLÍTICO Y JURÍDICO DEL POPULUS ROMANUS: PERÍODOS, TEORÍAS Y ORDEN DEL TEXTO





  Muchos habrían podido llegar a la sabiduría si no se hubiesen creído demasiado sabios.




  SÉNECA




  El establecimiento de períodos en la historia política o en el desarrollo del derecho es siempre arbitrario, en cuanto fruto de posiciones ideológicas, religiosas, económicas, filosóficas y culturales de quien los adopta, no obstante, se justifica por razones metodológicas, pues así se puede hacer más accesible el estudio de determinada materia7.




  Este texto se fundamenta en dos afirmaciones: (i) Las realidades militares y las ideologías impusieron –y aun hoy imponen– estructuras políticas, medios de producción del derecho y formas de represión de los crímenes, y (ii) Las condiciones socioeconómicas fueron –y lo son hoy – particularmente determinantes en la forma de concebir y solucionar las diversas situaciones relacionadas con el régimen que atañe a los particulares.




  En relación con la primera, se tiene en cuenta que al analizar la experiencia política del pueblo romano, ha sido posible identificar cuatro épocas: Monarquía (753-509 a.c.), República (509-27 a.c.), Principado (27 a.a-285 d.c.) y Dominado (285-476/565 d.c.) –esta última matizada por la división de los Imperios de Occidente y Oriente (395 d.c.)–8.




  Por cuanto se refiere a la segunda, entre las diversas teorías que ha elaborado la doctrina para explicar el desarrollo del derecho privado, se ha optado fundamentalmente por la concepción “socioeconómica” (cfr. pp. 285-286).




  Con fundamento en lo anterior, la primera parte, que se ha querido llamar “Historia de los Derechos del Pueblo Romano” (Historia Romani populi iurum)9, que abarca desde la fundación de la ciudad (753 a.c.), hasta la caída del Imperio Romano en Occidente (476 d.c.) y la muerte del emperador JUSTINIANO en Oriente (565 d.c.), se divide en cuatro secciones: (i) Vicisitudes históricas e ideológicas y constitución política, en la que se intenta ver en qué forma los acontecimientos militares, religiosos, sociales y filosóficos, se proyectaron en la forma de concebir tanto el poder político como el orden administrativo; (ii) Medios de producción normativa, que pretende mostrar cómo, a su vez, las diversas formas de organización política reflejaron los diversos canales de expresión de los derechos; (iii) Represión criminal, donde se estudian los crímenes y los mecanismos procedimentales de indagación y juzgamiento10, y (iv) Instituciones, en la que se observa cómo las diversas condiciones económicas –junto, en ocasiones, a las políticas y religiosas citadas– impusieron en diversos periodos y algunas veces, formas diferentes de reglamentar las relaciones jurídicas relacionadas con el régimen jurídico de las personas, los bienes, las sucesiones, las obligaciones y el procedimiento, temas que se analizan en capítulos separados.




  La segunda parte, que se titula “El Legado”, comprende dos adendas: en la primera se citan los principales medios de producción normativa, el año de su emisión –en cuanto haya podido determinarse–, las materias a las que se refieren y algunas de las fuentes de conocimiento; la segunda se alude a las más importantes obras de la jurisprudencia, también con cita de las principales fuentes de conocimiento.




  Ahora, dado que el derecho romano ha sido punto de referencia de otras experiencias, tanto en Occidente como en Oriente, y aun hoy, en que el advenimiento de los modernos códigos le han hecho perder vigencia formal, es instrumento de interpretación y fuente perenne de soluciones –pues gobierna el inconsciente de los juristas de raigambre continental–, la tercera parte, denominada “El Derecho Romano a través de la Historia del Derecho” (Ius Romanum per iuris historiam), aborda el después, tanto del Imperio de Occidente, como del Imperio Justinianeo de Oriente.




  Se ha considerado conveniente llamarla así, pues fue el derecho romano (ius romanum), como consolidación de una experiencia secular11, el que se proyectó, por diversos caminos, a la experiencia oriental y occidental.




  Esta parte se divide en cuatro secciones: (i) “El Derecho Romano bajo el dominio germano y musulmán en Occidente”, con dos variables: la del dominio de los pueblos germanos (ss. V-XI d.c.), y la del poderío político militar musulmán (ss. VII-XV d.c.); (ii) El Derecho Romano Bizantino (ss. VI-XIX), que aunque parte de la muerte del emperador JUSTINIANO (565 d.c.), y se refiere a la experiencia política y jurídica que se produjo en un entorno griego y cristiano, no abarcó solo tierras del antiguo Imperio de Oriente12, ni el espacio de tiempo hasta la caída de Constantinopla (1453); (iii) “La adopción del Derecho Romano Justinianeo en Occidente” (ss. XI-XIX), que pretende mostrar cómo fue acogido, si lo fue, el derecho romano de JUSTINIANO en Reinos, Señorías, Comunas y Repúblicas –algunos en permanente confrontación y con intereses contrapuestos–, que fueron consolidándose hasta llegar a las consideradas modernas formas de organización estatal; y (iv) “El Derecho Romano y los nuevos procesos codificadores” (ss. XIX-hoy), en el que se estudia en qué medida dicho proceso, con el que los Estado-Nación buscaron identidad propia, fue nutrido por el derecho romano, y si aun hoy continúa siendo fuente viva, de la que se bebe –o debería beberse–, tanto en la elaboración de normas como en su interpretación.




  III. FUENTES DE CONOCIMIENTO





  Un hombre a quien se consideraba muerto fue llevado por sus amigos para ser enterrado.




  Cuando el féretro estaba a punto de ser introducido en la tumba, el hombre revivió repentinamente y comenzó a golpear la tapa del féretro. Abrieron el féretro y el hombre se incorporó.




  “Qué estáis haciendo?”, dijo a los sorprendidos asistentes.




  “Estoy vivo. No he muerto”.




  Sus palabras fueron acogidas con asombrado silencio.




  Al fin uno de los deudos acertó a hablar: “Amigo, tanto los médicos como los sacerdotes han certificado que habías muerto.




  Y ¿cómo van a haberse equivocado los expertos?”.




  Así pues, volvieron a atornillar la tapa del féretro y lo enterraron debidamente.




  CUENTO SUFÍ




  A. CONCEPTO Y CLASES





  Son fuentes de conocimiento los manuscritos –que constan en pergaminos, papiros o palimpsestos–, epígrafes –soportes duros perdurables, como tablillas de arcilla, huesos, piedra, mármol y bronce– o monumentos, que ofrecen datos, noticias o indicios útiles para conocer la historia o el derecho de Roma.




  Las fuentes pueden ser históricas, literarias, filosóficas y/o jurídicas, y se consideran directas si la información que reportan corresponde al mismo periodo en que fueron elaboradas, o indirectas si refieren hechos o instituciones pasados, y en consecuencia, ajenos a las vivencias del autor o autores.




  Aparte de los datos que ofrecen algunos epígrafes, no existen fuentes directas que contengan referencias a la fundación de la ciudad, la estructura de la monarquía, las pautas normativas de los antiguos (mores) o las leyes expedidas en tal periodo13.




  Tampoco existen fuentes directas a las que se pueda acudir para conocer la historia militar, económica y política de inicios de la República.




  Sólo se comienzan a avistar a partir del siglo III a.c., siendo particularmente relevantes: (i) Los Annates de QUINTO FABIO PÍCTOR, historiador y senador romano, escritos en el entorno de la Segunda Guerra Púnica (fines s. III a.c.)14; (ii) La Historia de Roma (¿146 a.c.?), de POLIBIO, historiador griego que tras la derrota de PERSEO, llegó a Roma en calidad de rehén (167 a.c.) y fue consejero de ESCIPIÓN en el sitio de Cartago, en la que no solo hizo una descripción de los eventos entre la Primera Guerra Púnica y la mitad del s. II a.c., sino que buscó explicar las razones de la supremacía romana en la cuenca del Mediterráneo15; (iii) Los Comentarios a la Guerra de las Galias (De Bello Gallico)16 (58-51 a.c.), y a la Guerra civil (De Bello civili)17, de JULIO CÉSAR; (iv) Sobre la lengua Latina (De lingua latina)18, de MARCO TERENCIO VARRÓN, político, militar y literato; (v) Las Oraciones19, Cartas20 y obras tanto retóricas21 como de contenido filosófico22, de MARCO TULIO CICERÓN, político y filósofo, que no solo sirven para conocer el entorno social y cultural de mediados del siglo I a.c., sino que, en ocasiones, aportan datos sobre la experiencia jurídica tanto de su momento como de la antigüedad; (vi) Acerca de varones ilustres (De viris ittustribus)23, de CORNELIO NEPOTE (100-25 a.c.), biógrafo e historiador romano, y (vii) La conjuración de Catilina (De coniuratione Catilinae) (¿43 a.c.?)24, La guerra de Yugurta (Bellum Iugurthinum) (¿41 a.c.?)25 y las Historias (Historiae) (¿39 a.c.?), de CAYO SALUSTIO CRISPO, historiador romano de origen plebeyo, cuestor, tribuno de la plebe y pretor, que acompañó a JULIO CÉSAR en su campaña contra los pompeyanos y fue nombrado procónsul de Numidia.




  Imposible también conocer el texto de leyes de inicios de la República, ni siquiera el de las XII tablas, debiéndose acudir para ello a fuentes posteriores26. Por epígrafes se sabe, en cambio, de algunas leyes y senadoconsultos de fines de esta época27.




  Idénticas falencias se tienen acerca de las obras de juristas republicanos, tanto de aquellas que puedan referirse a la organización del poder público28, como de aquellas que aludían al llamado derecho privado.




  Más fortuna se tiene al estudiar las vicisitudes militares, sociales y políticas del “Principado”.




  Particularmente importantes son: (i) Los poemas de QUINTO HORACIO FLACO, latino, hijo de liberto, educado en Roma y Atenas, que combatió junto a CASIO y BRUTO contra OCTAVIO en la batalla de Filipos (cfr. p. 117)29; (ii) La Historia de Roma antigua (Romaike archaiologhia) de DIONISIO DE HALICARNASO, historiador y crítico griego, que vivió en Roma bajo OCTAVIO AUGUSTO, que narra los principales hechos desde la fundación hasta poco antes de la Primera Guerra Púnica (8 a.c.)30; (iii) Los Libros de la historia de Roma desde su fundación (Ab Urbe Condita Libri) de TITO LIVIO, cercano al emperador AUGUSTO, que abarcaban desde la fundación de la ciudad hasta el 9 a.c. (¿27 a.c.-17 d.c.?)31; (iv) La autobiografía llamada Tristezas (Tristia), donde hablaba de su vida en el exilio y pedía clemencia al emperador32, y los Fastos (¿12 d.c.?), donde explicaba el origen de los meses y las fiestas del calendario juliano33, de PUBLIO OVIDIO NASÓN, poeta italiano relegado por AUGUSTO34; (v) Los textos de Memorias Históricas y otro de Geografía (Geographica) (¿18 d.c.?)35, de ESTRABÓN, historiador y geógrafo griego del periodo de AUGUSTO; (vi) El poema épico histórico sobre las guerras entre CÉSAR y POMPEYO llamado Farsalia (Pharsalia)36, de MARCO ANEO LUCANO,filósofo cordobés que nació en época de CALÍGULA y murió bajo NERÓN, sobrino de SÉNECA; (vii) La Guerra de los judíos, que narra la guerra contra los romanos, desde la revuelta (66 d.c.) hasta el asedio a la fortaleza de Masada (70 d.c.) (¿77 d.c.?)37, Antigüedades judaicas o La Historia de los Judíos (93[94] d.c.), que inicia con una paráfrasis del génesis y concluye en el año 66 d.c.38, y el Contra Apione, en el que pretende refutar tesis griegas sobre la no antigüedad del pueblo judío, de FLAVIO JOSEFO, historiador judío que en algún momento adquirió la ciudadanía romana y que nació posiblemente en las postrimerías del reinado de TIBERIO y murió en el periodo TRAJANO;(viii) El llamado Periplo del Mar Eritreo (Periplus Marys Erythrarei), de autor anónimo, que guiaba la navegación desde el mar Rojo hasta la India (40-70 d.c.)39; (ix) El conjunto de Vidas Paralelas (Vitae), en las que se comparan vivencias de griegos y latinos40, y una serie de escritos que tratan de diversos aspectos históricos, filosóficos y morales y que fueron agrupados bajo el nombre de Obras Morales (Moralia), de PLUTARCO, historiador y filósofo griego, que nació a mediados del siglo I y pudo haber muerto en época de TRAJANO, magistrado municipal de la ciudad beocia de Queronea y sacerdote del santuario de Delfos; (x) Tanto las Epístolas41 como el Panegírico de Trajano42, de PLINIO “El Joven”, político y orador cercano al mentado emperador, y (xii) Las dieciséis Sátiras (Saturae), en las que inspirado –según pregonaba– en la indignación, DECIO JUVENAL, poeta oriundo de Aquino, ridiculizó vivencias del presente y el pasado43.




  También: (i) La Germania (De origine et sivu Germanorum), Agrícola (De vita iulii Agricolae), el Diálogo de los oradores (Dialogus de oratoribus), las Historias (Historiarum) y los Anales desde la muerte del divino Augusto (Annales ab excessu divi Augusto)44, de PUBLIO CORNELIO TÁCITO, historiador romano que debió nacer también a mediados del siglo I d.c. y murió en época de Adriano, pretor, cónsul y procónsul en Asia; (ii) Sobre la vida de los doce Césares (De duodecim Caesarum vita)45 de SUETONIO (¿75-160 d.c.?), historiador romano del orden ecuestre, secretario del emperador ADRIANO (117-121 d.c.); (iii) La Historia romana46 de APIANO (95-165 d.c.), historiador griego originario de Alejandría; (iv) La Vida de Adriano de ELIO ESPARTIANO; (v) La obra literaria llamada Noches Aticas (Noctes Atticae) (¿175 d.c.?)47 de AULO GELIO (¿125-175 d.c.?); (vi) El llamado Discurso de la verdad o Contra los cristianos (¿178 d.c.)48, de CELSO, pagano de origen desconocido; (vii) La Apología (Apologeticum) (¿197 d.c.?), que se considera la primera obra cristiana en lengua latina, y Acerca de la Carne de Cristo (De Carne Christi) (¿210 d.c.?), en la que se refutaban diversas tesis sobre la naturaleza del Cristo, de TERTULIANO,jurista, filósofo y apologista cristiano nacido en Cartago; (viii) LaHistoria romana (¿229 d.c.?)49, de DION CASIO, político e historiador griego50; (ix) La Historia de los emperadores desde la muerte de Marco Aurelio (¿238 d.c.?) de HERODIANO; (x) El Contra Celso (Celsum) (¿248 d.c.?), de ORÍGENES, teólogo y sacerdote cristiano posiblemente originario de Alejandría, y (xi) Los Resúmenes a los Libros de la historia de Roma desde su fundación de Tito Livio (T. Livi Periochae ab Urbe Condita)51, de autor anónimo.




  Por epígrafes se conocen tanto los llamados Fastos Capitolinos, lista de los magistrados supremos de la República que hizo poner el emperador AUGUSTO en las paredes internas de su arco en el Foro52, como su testamento político o De las cosas hechas (Res gestae) (¿17 a.c.?)53; por manuscritos o epígrafes se conocen algunos senadoconsultos y disposiciones imperiales del Principado54.




  Mientras que gracias a un preciado palimpsesto y dos papiros puede conocerse casi en forma íntegra el manual de derecho denominado Instituciones (Institutas) de GAYO (¿160 a.c.?)55, otras obras de la jurisprudencia de esta época solo se conocen en forma indirecta56.




  Particularmente relevantes, en cuanto obras escritas en el periodo del “Dominado”, pero antes de la división formal del Imperio, son: (i) Acerca de la muerte de los perseguidores (De mortibus persecutorum) (¿318 d.c.?), de LACTANCIO, escritor latino, apologista cristiano; (ii) La Historia eclesiástica y La vida de Constantino (De vita Constantini) (335 d.c.)57, de EUSEBIO DE CESAREA, historiador de origen griego, y primer gran literato cristiano, obispo de Cesarea –inicialmente arriano, aunque luego aceptó el credo de Nicea (cfr. p. 148 n. 212); (iii) Los textos políticos y satíricos58 del emperador JULIANO;(iv) El Cesares (¿361 d.c.?) de AURELIO VÍCTOR, funcionario imperial, sucinta narración de la historia de Roma desde AUGUSTO hasta JULIANO59; (v) El Breviario ab urbe condita, de EUTROPIO, funcionario imperial, resumen de la historia de Roma desde sus orígenes hasta la época del emperador VALENTE, a quien lo dedicó (¿370 d.c.?)60; (vi) El texto llamado De las Cosas hechas (Rerum gestarum) (¿391 d.c.?)61, de AMIANO MARCELINO, que acompañó a JULIANO en la campaña de Persia, y (vii) Las Oraciones, de LIBANIO, profesor de retórica nacido en Antioquía, en particular la 30, conocida como En favor de los templos (Pro templis) (Peri ton leron), queja dirigida al emperador TEODOSIO I, sobre la masiva expoliación y destrucción de templos paganos62.




  Grandes problemas de datación presenta la llamada Historia Augusta, compilación de las Vidas de emperadores y usurpadores desde ADRIANO hasta CARO, CARINO y NUMERIANO, atribuida a ELIO LAMPRIDIO, ELIO ESPARTIANO, VULCACIO GALICANO, JULIO CAPITOLINO, TREBELIO POLIÓN y FLAVIO VOPISCO, pero no parece ser anterior a CONSTANTINO ni posterior a TEODOSIO I63.




  Fuentes de conocimiento directas de contenido jurídico son fundamentalmente: (i) La Comparación de leyes mosaicas y romanas (Cottatio legum mosaicarum et romanarum) (cfr. p. 220 n. 138)64; (ii) Las llamadas Reglas o Epítome de Ulpiano (Epitome Ulpiani) (cfr. p. 226)65; (iii) Los Fragmentos Vaticanos (Fragmenta Vaticana) (cfr. pp. 226 y 227)66, y (iv) Las Constituciones Sirmondianas (Constitutiones Sirmondianae) (cfr. p. 229)67.




  En cambio, a otras importantes obras de este tipo solo se tiene acceso en forma indirecta, es el caso de: (i) El llamado Libro único de las reglas de Ulpiano (Liber singularis regularum) (cfr. p. 220 n. 136)68; (ii) El Código de Gregoriano (Codex Gregorianus)69 (cfr. p. 219 n. 134); (iii) El Código de Hermogeniano (Codex Hermogenianus)70 (cfr. p. 220 n. 135), y (iv) Las Sentencias de Paulo (Pauli Sententiae)71 (cfr. p. 219 y 220 n. 135).




  Posterior a la división del Imperio (395 d.c.), pero anteriores a JUSTINIANO son de resaltar por sus obras de tinte histórico: (i) SÓCRATES “el Escolástico”, por la Historia ecclesiastica, en la que se narra la historia de la Iglesia en la primera mitad del siglo V d.c.72; (ii) El anónimo redactor de la Relación de dignidades (Notitia dignitatum), o listado de los diversos cargos civiles y militares de los Imperios de Oriente y Occidente (primera mitad s. V d.c.)73; (iii) OROSIO, historiador y teólogo cristiano de origen hispánico, por las Historias contra los paganos (Historiae adversus paganos) (¿416-417 d.c.?)74; (iv) AGUSTÍN DE HIPONA, catedrático de retórica en Milán, con influencia pitagórica75, sacerdote y obispo cristiano, por La ciudad de Dios (De civitate Dei) (¿426 d.c.?), apología del cristianismo76; (v) ZÓSIMO DE SALES, historiador griego pagano, por su Historia Nueva (fines s. V d.c.), en la que hace un recuento somero de historia desde AUGUSTO hasta inmediatamente antes del saqueo de Roma (410 d.c.), con énfasis en el período de AURELIANO, y que es la más importante fuente sobre los períodos de FILIPO “el Árabe”, DECIO y GALO77, y (vi) MACROBIO, escritor y gramático de origen desconocido pero de habla latina, por los Saturnales (Saturnalia), texto que en el que el entorno de esas fiestas, hace mención a los antiguos cultos (¿430 d.c.?)78.




  Mientras que se conoce solo en forma indirecta el Código Teodosiano (Codex Theodosianus)79 (cfr. p. 229), son fuentes de conocimiento del derecho directas: (i) Las Novelas Teodosianas y Posteodosianas80 (cfr. pp. 229 y 230); (ii) El Epítome de GAYO (Epitome Gai) (cfr. p. 230 n. 156)81; (iii) Las Leyes Seculares o Libro Siro romano (Leges Saeculares o Libro Syro Romano) (cfr. p. 230 n. 157), y (iv) Los llamados Escolios del Sinaí (Scholia Sinaitica) (cfr. p. 230 n. 158)82.




  Bajo el emperador JUSTINIANO, son fuentes directas de carácter histórico las obras de: (i) PROCOPIO DE CESAREA, historiador, senador y prefecto de Constantinopla, por su Historia de las Guerras, en la que describe las confrontaciones contra persas, vándalos y godos, las Anécdotas o Historias secretas, en la que ironiza las vivencias de la corte de Constantinopla, dirigiendo su atención, en particular al emperador, BELISARIO y sus esposas83, y Sobre los edificios (De aedificiis), panegírico sobre el emperador y sus obras84, y (ii) JUAN MALALAS, cronista de Antioquía, que en su Cronografía (Cronografía) intentó hacer un compendio de historia desde sus orígenes85.




  Pueden considerarse fuentes directas de contenido jurídico de ese momento: (i) El elenco de constituciones comprendidas en algunos títulos de la primera edición del Codex86; (ii) El igesto87 (cfr. p. 232 y ss.); (iii) Las Instituciones (Institutiones)88 (cfr. p. 237); (iv) El nuevo Código (Codex)89 (cfr. pp. 237 y 238); (v) La Paráfrasis de las Instituciones (Paraphrasis Institutionum) de TEÓFILO90 (cfr. p. 239); (vi) El Índice (Index) al Digesto de DOROTEO (cfr. p. 239), y (vii) Un conjunto de Nuevas constituciones (Constitutionum Novellarum) –conocidas como Epitome Iuliani (cfr. p. 239), y Authenticum (cfr. p. 239)–91.




  A través de manuscritos se ha tenido acceso en forma directa a obras históricas y filosóficas del periodo romano germánico como: (i) La Consolación de la filosofía (De consolatione philosophiae), y la Institución Aritmética92, de ANCIO MANILIO SEVERINO BOECIO, cónsul bajo el rey visigodo TEODORICO, traductor de varios textos antiguos; (ii) El origen y las hazañas de los Godos (De origine actibusque Getarum) (¿551 d.c.?), única fuente conocida sobre el origen de estos pueblos, en la que describe lo acaecido desde las primigenias ocupaciones a orillas del mar Báltico, su extensión al Mar Negro, su derrota por los hunos y su dispersión por Europa, de JORDANES, historiador, y probablemente funcionario de algún pueblo cliente de Constantinopla93; (iii) La citada Historia de las Guerras, de PROCOPIO DE CESAREA; (iv) La Historia de los Francos (Historia francorum) (¿594 d.c.?), de FLORENCIO GREGORIO, más conocido como SAN GREGORIO DE TOURS, historiador y obispo cristiano; y (v) La Historia de los Longobardos (Historia Langobardorum) (fines s.VIII), en la que PAULO DIÁCONO, relacionado con la Corte de los duques de FRIULI y luego con la Casa regia de Pavía, enseñó la historia de ese pueblo desde sus orígenes hasta LIUTPRANDO94.




  También a obras de contenido jurídico del mismo periodo como: (i) El Edicto de Teodorico (Edictum Theodorici) o Ley Romana de los Ostrogodos (cfr. pp. 684 y 685); (ii) El Código de Eurico (Codex Euricianus) (cfr. p. 685)95; (iii) La llamada Consulta de un jurisconsulto antiguo (Consultatio Veteris Cuiusdam Iurisconsulti) (cfr. p. 687 n. 41)96; (iv) La Ley Romana de los Visigodos (lex Romana Visigothorum) o Breviario de Alarico (Breviarium Alarici Regis) (cfr. pp. 686 y 687)97; (v) La Ley Romana de los Burgundios (lex Romana Burgundionum) (cfr. p. 691), y (vi) La Ley de los Visigodos (lex Visigothorum) o Libro de los juicios (Liber iudiciorum) (cfr. p. 691 y 692), llamado posteriormente Fuero Juzgo (cfr. p. 781)98.




  Para las relaciones entre el derecho romano y el islámico, además de las fuentes romanas, se cuenta con la tradición del Corán, que contiene las revelaciones hechas al profeta MAHOMA, fijado por escrito por mandato del califa UTHMAN IBN AFFAN (650 d.c.)99.




  Por manuscritos se pueden conocer en forma directa obras históricas del periodo bizantino, como: (i) La Historia Eclesiástica de JUAN DE ÉFESO, que relata sucesos acaecidos desde la época de JULIO CÉSAR hasta la del emperador MAURICIO (¿588 d.c.?)100 ; (ii) La Historia Eclesiástica de EVAGRIO DE EPIFANÍA, historiador, apologista cristiano y funcionario imperial, que narra hechos desde la época del emperador TEODOSIO II –en concreto, desde el Concilio de Éfeso (431 d.c.)–, hasta la del emperador MAURICIO (¿594 d.c.?); (iii) La Alexiada (1148), de ANA COMNENO, narración épica de la vida de su padre, el emperador ALEJO I, y (iv) la Historia (1207), de NICETAS CHONIATES101.




  También algunas de contenido jurídico, como: (i) Una compilación de constituciones imperiales de JUSTINIANO, JUSTINO II y TIBERIO II, conocida como la Vulgata102 (cfr. p. 722); (ii) La Ecloga Legum (cfr. p. 723); (iii) Constituciones del emperador LEÓN (886-912 d.c.)103; (iv) Las Basílicas (cfr. p. 725)104; (v) El Tipoukeitos (cfr. p. 726)105; (vi) La Assise di Ariano (cfr. p. 727), y (vii) El Hexabiblos (cfr. p. 726).




  Aparte de aquellas fuentes a través de los cuales se tiene acceso a la Ley Romana de los Visigodos (lex Romana Visigothorum) –que estuvo vigente en territorio español y francés durante buena parte de la Edad Media–, otros manuscritos permiten conocer en forma directa la experiencia jurídica de la adopción del derecho romano justinianeo en Occidente, como: (i) La Glosa de Accursius (cfr. pp. 760 y 761); (ii) Las Siete Partidas (cfr. pp. 781 y ss.)106; (iii) El Ordenamiento de Alcalá (cfr. p. 783)107; (iv) Las Leyes de Toro (cfr. p. 784 n. 236)108; (v) La Nueva Recopilación de Leyes de Castilla (cfr. p. 784); (vi) La Novísima Recopilación de las Leyes de España (cfr. p. 784), y (vii) Otras obras de juristas de época medieval y moderna.




  B. INCONVENIENTES PARA SU ESTUDIO





  Las fuentes de conocimiento deben ser abordadas con precaución, pues no necesariamente revelan la realidad de los hechos, como con cualquier otra obra de los hombres, debe evitarse que la autoridad distorsione la capacidad de reflexión.




  El primer inconveniente que presentan es que en muchas ocasiones no hay posibilidad de un estudio documental directo: los propios historiadores narran la dificultad de obtener datos de épocas anteriores.




  A manera de ejemplo, DIONISIO DE HALICARNASO narró la fundación de Roma con base en una tradición prevalentemente oral, mientras que TITO LIVIO inició el libro VI de su obra sobre la fundación de Roma excusándose por haber tenido que constreñir toda la historia de Roma hasta el incendio de los galos (387 a.c.) a pocos libros, por la escasez de noticias fidedignas109.




  Este inconveniente es menos relevante en otras obras: POLIBIO reconstruyó las guerras púnicas, en parte, sobre recuerdos personales; SUETONIO vivió bajo las dinastías Julio Claudia, Flavia y Antonina, y al escribir su obra De la vida de los doce Césares (De duodecim Caesarum vita) se basó en información de los archivos imperiales, colecciones de senadoconsultos y actas del senado, a las que tuvo acceso pues fue secretario ab epistulis del emperador ADRIANO, y como tal es recordado por el biógrafo ELIO ESPARTIANO (Vida de Adriano 11.3).




  El riesgo de impropiedad y falta de sujeción histórica proviene asimismo de la tendencia a desplazar la descripción de los hechos por valoraciones propias, recurrir a la leyenda, concentrar hechos110, o hacer –como lo reconoce el mismo LIVIO– relatos parcializados, que en cuanto panegíricos, tienden a resaltar hechos o minimizar otros111:




  

    Creo que la historia ha sido alterada por los elogios fúnebres y por la falsedad de las inscripciones puestas bajo las imágenes, empeñada cada familia en atribuir a sí la fama de las empresas cumplidas y de los cargos desempeñados, por la fascinación que ejercita la mentira: de esto deriva ciertamente la confusión que reina en las gestas de los individuos y en los documentos oficiales. No existe ningún escritor contemporáneo sobre cuya autoridad se pueda basar en forma segura (Vitiatam memoriam funebribus laudibus reor falsisque imaginum titulis dum familiae ad se quaeque famam rerum gestarum honorumque fallente mendacio trahunt; inde certe et singulorum gesta et publica monumenta rerum confusa. Nes quisquam aequalis temporibus illis scriptor exstat quo satis certo auctore stetur) (LIV. 8.40.4-5).


  




  Finalmente, toda fuente ha sufrido daño, por el simple paso del tiempo, modificaciones intencionales derivadas de consideraciones políticas112 o religiosas, vandalismo o agentes atmosféricos. De estos últimos, la contaminación ha incidido en nociva en la última centuria, particularmente sobre los epígrafes.




  C. INSTRUMENTOS DE BÚSQUEDA, INTERPRETACIÓN Y CRÍTICA





  Siendo las fuentes de conocimiento base fundamental para reconstruir tanto la historia de Roma como de sus instituciones jurídicas, han sido utilizados diversos medios científicos de ayuda, que permiten zanjar los inconvenientes expuestos en el acápite precedente:




  1. ARQUEOLOGÍA





  Como estudio y/o reconstrucción de las civilizaciones antiguas, a través de los monumentos, epígrafes, objetos e íconos, que les han perdurado, la arqueología ha demostrado ser de utilidad manifiesta para la reconstrucción de datos históricos y, en ocasiones, jurídicos.




  Así por ejemplo: (i) La corroboración de la existencia del rito funerario de la incineración ha permitido sostener que hacia el siglo VIII a.c. ya existía un núcleo humano latino en el monte Palatino, mientras que la del rito de la inhumación convalidaría la hipótesis de la existencia de una comunidad sabina en el monte Quirinal113; (ii) Los datos recabados a partir de excavaciones en el monte Palatino, contribuyen a demostrar la naturaleza político religiosa del rey etrusco114, y (iii) Las huellas arqueológicas de los diversos acueductos romanos (Aqua Appia, Aqua Tepula, Aqua Vetus, Aqua Marcia, Aqua Virgo, Aqua Claudia, Anio Novus, Aqua Traiana, Aqua Alexandrina), que aún hoy persisten, permiten explicarse las cada vez mayores necesidades de una ciudad en expansión, que alcanzó en su mayor momento de esplendor más de un millón de habitantes.




  2. LINGÜÍSTICA





  La lingüística ayuda a identificar no solo la etimología (por ejemplo, el origen de los tres nombres de las iniciales tribus romanas), sino la antigüedad de las diversas expresiones, permitiendo establecer, verbigracia, si determinada expresión es de un jurista o manipulación posterior.




  Este instrumento, decisivo para ciertas escuelas del derecho romano (pp. 768-772 y 818-820), no debe ser completamente descuidado en la actualidad.




  3. EPIGRAFÍA, PALEOGRAFÍA, PAPIROLOGÍA E ICONOGRAFÍA





  La epigrafía permite el análisis, lectura, interpretación e intento de datación de las diversas inscripciones en superficies duras (mármol, bronce), que por tal razón se llaman fuentes epigráficas.




  Este estudio adquiere particular importancia, pues los diversos escritos encontrados en edificios públicos, templos, foros, columnas, teatros y anfiteatros, permiten obtener información, sobre vicisitudes históricas, administración de justicia, censos, leyes y constituciones de los emperadores, entre otros.




  

    También gracias a la piedra y al bronce de los epígrafes Roma fue capaz de construir, en pocos siglos, su propia civilización. Mediante escrituras esculpidas, grabadas, pintadas o grafitos sobre materiales más o menos durables se podían conmemorar los muertos y elogiar los vivos, dialogar con dioses y ciudadanos, difundir el contenido de normas y tratados; como también, conservar memoria de sucesos y personas, o de una parte de la propia existencia: quizá no del todo edificativa115.


  




  La paleografía, que estudia las escrituras antiguas sobre pergaminos, sirve tanto para descifrarlas como para establecer su probable fecha de elaboración, y como se infiere de su nombre, la papirología lo hace sobre papiros.




  La iconografía, que en sentido amplio se concreta sobre imágenes paganas o cristianas, pintadas, grabadas o esculpidas, trata de explicar lo que mediante ellas, se quiso describir o hacer alegórico.




  Particular interés reviste la cristiana, a través, por ejemplo, de la representación gráfica del Cristo “Salvador”, primero a través de figuras como el pez o el “buen pastor”, y solo posteriormente a través del “crismón” superposición de las letras griegas ji (χ) y ro (ρ) –las dos primeras del nombre de Cristo (Χριστος)–, que se solía acompañar por otras dos, alfa (α) y omega (ω) –que en cuanto primera y última de dicho alfabeto, le presentaban como el comienzo y el fin–, y la cruz.




  4. ESTUDIO COMPARATIVO





  El análisis comparativo de las fuentes permite establecer similitudes o divergencias, así algunos datos pueden resultar más verosímiles cuando se encuentra consonancia plena en los diversos relatos116.




  También, si varias fuentes, escritas en diversos momentos, refieren el mismo dato, puede esclarecerse si la más antigua sufrió manipulaciones posteriores117.




  Notas al pie




  1 Aunque su inicio ha sido objeto de discusión: a partir del día del “Nacimiento del Salvador” (y en este caso si debe ser el 30 de mayo, el 19 de abril, el 17 de noviembre, el 25 de marzo, el 6 de enero o, como se acepta ahora comúnmente, el 25 de diciembre); el de la Circuncisión (1.º de enero); el de la “Encarnación” o “Anunciación” (25 de marzo); y finalmente, el cambiante de la “Pascua de Resurrección”.




  2 Los griegos, que contemplaban un año formado por 12 meses de 30 días transformados luego en meses desiguales de 29 y 30; los hebreos antes de Moisés, entre quienes el año se componía de 12 meses de 29 y 30 días alternativamente, y al cual se adicionaba un nuevo mes para completar los 11 días que los 12 meses lunares tienen de menos respecto del año solar; y los musulmanes, cuyo año comprende 12 meses de 29 y 30 días alternativamente, con la inclusión periódica de un día suplementario, por lo que tiene 354 o 355 días, en forma tal que 33 años equivalen a 32 del calendario gregoriano.




  3 Hoy entendido como el espacio de tiempo que tarda la tierra en dar una vuelta alrededor del sol, estimado en 365 días, 5 horas, 48 minutos y 46 segundos.




  4 Para hacer coincidir el equinoccio de primavera con el 25 de marzo, ordenó que se añadieran a ese año los 23 días del mes mercedinus, y dos meses adicionales, uno de 33 y otro de 34 días, por eso el 707 a.u.c. o año de la confusión contó con 445 días (SUET. Caes. 40).




  5 A manera de ejemplo, el día siguiente a las Calendae de martium era el VI ante Nonas, mientras que ese mismo día era el IV ante Nonas en aprilis, iunius, augustus, september o februarius.




  6 Cada 4 años se agregaba un día a continuación de este, al que se denominaba por tanto bissextus.




  7 G. PUGLIESE. Istituzioni di diritto romano, 2ª ed., Torino, Giappichelli, 1990, p. 13: “Aunque la indicación es, sin duda, necesaria para fines didácticos, debe subrayarse que tiene un valor puramente convencional y solo sirve de orientación”.




  8 Las fechas indicadas solo son probables, es así como la de fundación de la ciudad (753 a.c.) tiene como punto de referencia a TERENCIO VARRÓN, quien afirmó se produjo en el tercer año de la sexta olimpiada, la del fin de la república es una simple convención, más aun, algunos la desplazan antes (31 a.c.) o después (23 a.c.), y cuando se alude al fin del dominado se acude, para Occidente, a la fecha convencional de caída del Imperio (476 d.c.), y para Oriente, a la de la muerte del emperador JUSTINIANO (565 d.c.), solo por considerar que ese momento sirvió como punto de llegada, pero a su vez de partida, de otras experiencias políticas, sociales, económicas, religiosas y culturales.




  9 Cfr. P. CATALANO. Diritto e persone. Studi su origine e attualità del sistema romano, Torino, Giappichelli, 1990, pp. 54: “La designación del conjunto de reglas e instituciones como iura populi Romani tiene diversos significados jurídicos (sistemáticos), según las diversas interrelaciones con otros iura o entre los mismos iura del pueblo romano. Las expresiones con las que sería necesario confrontar la que estamos examinando, son principalmente, ius commune, ius hominum, ius naturale, ius gentium, ius civile (con sus respectivos plurales).




  10 G. PUGLIESE. “Recensione a J. Lengle, Romisches Strafrecht bei Cicero und den Historikern”, Scritti giuridici scelti, II, Jovene, 1985, p. 563: “Las formas de represión penal vigentes en Roma en las distintas épocas son el reflejo fiel de la organización constitucional de la civitas y de las doctrinas políticas dominantes en cada ocasión, el derecho y el proceso penal están vinculados en forma íntima a las vicisitudes de la historia política, en cuanto una de las explicaciones del poder supremo de la res publica –y no la menos importante– consiste precisamente en castigar aquellos que son llamados técnicamente crimina (...)”.




  11 Sobre el concepto de ius romanum, la implementación a partir del periodo de DIOCLECIANO, el que en la compilación teodosiana ius romanum equivale ya a ius commune y no existe contraposición entre ius civile y ius gentium, y cómo en la compilación de JUSTINIANO ius romanum “es usado como concepto superior relativo a una realidad universal”, cfr. P. CATALANO, Diritto e persone. Studi su origine e attualità del sistema romano, cit., pp. 53-87.




  12 Pues de un lado, la reconquista de Occidente por los bizantinos (s. VI d.c.) trajo a Italia el derecho de Constantinopla, y de otro, el cristianismo fue el motor que lo llevó a la antigua Dacia romana (cfr. pp. 36 y 729-730), que jamás hizo parte de ese Imperio.




  13 Como las obras de CICERÓN, y los libros de historia de TITO LIVIO y DIONISIO DE HALICARNASO.




  14 Para la misma época TITO MACIO PLAUTO (¿254-184 a.c.?), deleitaba al público latino con sus comedias picarescas: Anfitrión (Amphitruo), El negocio de los asnos (Asinaria), La olla (Auluraria), Las baquides (Bacchides), Los prisioneros de guerra (Captivi), Casina, La comedia de la caja (Cistellaria), El parásito (Curculio), El imputado (Epidicus), Los dos gemelos (Menaechmi), El mercante (Mercator), El soldado fanfarrón (Miles gloriosus), La comedia del fantasma (Mostellaria), La cuerda (Ruderus), Estico (Sthicus), Las tres monedas (Trinummus), Truculento (Truculentus), La comedia del baúl (Vidularia), El persa (Persa), El joven cartaginésx (Poenulus), y Pseudolus–. Poco después hacía lo mismo PUBLIO TERENCIO AFRO (¿195-160 a.c.?), liberto de origen cartaginés –de quien se conocen: La mujer de Andro (Andria), La suegra (Hecyra), El castigador de sí mismo (Heauntontimorumenos), El eunuco (Eunuchus), Formio (Phormius), y Los hermanos (Adelphoe)–.




  15 En 40 libros. Utilizo la versión castellana en tres volúmenes de M. BALASCH RECORT, con introducción de A. DÍAZ TEJERA, Madrid, Gredos, 1981.




  16 Utilizo la versión española de J. GOYA MUNIAIN y M. BALBUENA, Barcelona, Iberia, 1962.




  17 ID.




  18 En 25 libros, de los que se han conservado 6. Utilizo la versión castellana en dos volúmenes, con introducción y notas, de L. A. HERNÁNDEZ GIL, Madrid, Gredos, 1998.




  19 En defensa de Quinto (Pro Quinto) (81 a.c.); En defensa de Roscio (Pro Roscio) (81 a.c.); En relación con Verre o Verrinas (In Verrem) (70 a.c.) –utilizo la versión latino italiana de L. FIOCCHI, N. MARINONE y D. VOTTERO, 8.ª ed., Milano, Rizzoli, 2013–; En defensa de Rabirio (Pro Cluentio) (66 a.c.); Catilinarias (Catilinarie) (63 a.c.) –utilizo la versión latino italiana de L. STORONI MAZZOLANI, 5.ª ed., Milano, Rizzoli, 1989–; En defensa de Rabirio (Pro Rabirio) (63 a.c.); En defensa de Murena (Pro Murena) (63 a.c.) -utilizo la versión latino italiana de C. GIUSSANI, Milano, Rizzoli, 1988–; En defensa de su casa (Pro Domo sua) (57 a.c.); En defensa de Sextio (Pro Sestio) (56 a.c.) –utilizo la versión latino italiana de C. GIUSSANI, Milano, Rizzoli, 1988–; En defensa de Milón (Pro Milone) (52 a.c.) –utilizo la versión latino italiana de P. FEDELI, Venezia, Marsilio, 1990–; y Filípicas (Philipicae) (43 a.c.) –utilizo la versión latino italiana de G. BELLARDI, Milano, Rizzoli, 2003–.




  20 A familiares (Ad familiares), A Ático (Ad Aticum) (a partir de 68 a.c.), Al hermano Quinto (Ad Quintum fratrem) y A Marco Bruto (Ad Marcum Brutum).




  21 Sobre el orador (De Oratore) (55 a.c.); Bruto (Brutus) (46 a.c.); El orador (Orator) (46 a.c.) –utilizo la versión española de A. TOVAR y A. R. BULDAJÓN, Barcelona, Alma Mater, 1967–; y Tópicos (Topica) (44 a.c.).




  22 Sobre la República (De re publica) (51 a.c.) –utilizo la versión española de A. D’ORS, Madrid, Gredos, 1984–; Sobre la ley (De legibus) (46 a.c.); Sobre la naturaleza de los dioses (De natura Deorum) (45 a.c.); Académicas (Academicae) (45 a.c.); Del supremo bien y del supremo mal (De finibus bonorum et malorum) (45 a.c.) –utilizo la versión española de V. J. HERRERO LLORENTE, Madrid, Gredos, 1987–; Tusculunas (Tusculanae) (45 a.c.) –utilizo la versión latino italiana de A. DI VIRGINIO, Italia, Mondadori, 1962–; Catón “el Viejo” o Sobre la vejez (Cato maior o de Senectute) (44 a.c.) –utilizo la versión española de V. LÓPEZ SOTO, Barcelona, Juventud, 1962–; Sobre la amistad o Lelio (De Amicitia o Laelius) (44 a.c.) –utilizo la versión española de V. LÓPEZ SOTO, Barcelona, Juventud, 1962–; y el Tratado de los deberes (De officiis) (44 a.c.) –utilizo la versión española de J. SANTA CRUZ TEIJEIRO, Madrid, Editora Nacional, 1975–.




  23 De la que se han conservado principalmente apartes del libro 3.° –dedicado a Los más destacados generales de los pueblos extranjeros (De excellentibus ducibus exterarum gentium), y que se refiere entre otros a los cartagineses ANÍBAL y AMILCAR– y del 14 –que trata de CATÓN y ÁTICO–. Utilizo la versión española de J. BAUTISTA XURIGUERA, Barcelona, Iberia, 1963.




  24 Utilizo la versión española del Infante don GABRIEL, 5.ª ed., Madrid, Espasa-Calpe, 1979.




  25 ID.




  26 Como las obras de CICERÓN, los libros de historia de LIVIO y DIONISIO DE HALICARNASO, las Instituciones de GAYO, las Sentencias de PAULO, el Epítome de ULPIANO, y la codificación del emperador JUSTINIANO. De las distintas ediciones de las XII tablas, utilizo particularmente la versión latino castellana de R. DOMINGO (coord.). Textos de derecho romano, 3.ª ed., Navarra, Aranzadi, 2002.




  27 Por ejemplo: i. La ley Acilia repetundarum (123 a.c.), que compensaba con la ciudadanía romana al habitante de una provincia que saliese victorioso en un proceso de concusión contra un magistrado romano; ii. Una ley Agraria (fines del siglo II a.c.), que podría ser una de aquéllas a través de las cuales se desmontó la reforma de los hermanos GRACO (cfr. p. 457); iii. La ley Cornelia de época de SILA (80 a.c.), que aumentó el número de cuestores –actualmente en el Museo Nacional de Nápoles–, y iv. El Sc. De Serapeo Delio, que reguló el culto del templo de Serapio.




  28 Salvo las específicas referencias que a ellos se hacen por POLIBIO, CICERÓN, TITO LIVIO, AULO GELIO y en el D. de JUSTINIANO. Para una importante síntesis de las obras de derecho público escritas entre los siglos IV y I a.c., hoy perdidas, cfr. M. RIBAS ALBA. Democracia en Roma. Introducción al derecho electoral romano, Granada, Comares, 2008, pp. 2-3 n. 6.




  29 Epodi, Odi, Epistulae, Carmen saeculare –que celebra la grandeza del emperador y Roma– y Satirae.




  30 En veinte libros. Utilizo la versión italiana de F. CANTARELLI, Milano, Rusconi, 1984.




  31 Aunque la obra constaba originariamente de ciento cuarenta y dos libros, solo se conservan treinta y cinco (1-10 y 21-45). Utilizo la versión latino italiana de M. SCÁNDOLA, B. CEVA, L. CARDINALI, L. CALASSO, M. BONFANTI y M. MARIOTTI, Milano, Rusconi, 1990-2003.




  32 “Él mismo hace uso del nombre relegado, no de exiliado para referirse a mí: mi proceso está asegurado por su juez. Por consiguiente, César, nuestros versos, cualesquiera que sean, cantan con justicia tus alabanzas, como corresponde a un varón” (OVI. Tristia 121). En cinco libros. Utilizo la versión castellana de R. HERRERA MONTES, Madrid, Alianza, 2002.




  33 En seis libros. Utilizo la versión castellana de B. SEGURA RAMOS, Madrid, Gredos, 1988.




  34 A Tomis, la actual Constanza, en la costa del Mar Negro. Se discute si fue motivada por el tono erótico de sus poemas, su presencia en ceremonias de adivinación donde se hablaba del destino de AUGUSTO, o el conocimiento de las aventuras de JULIA, hija del emperador.




  35 En diecisiete libros. Más que una descripción cartográfica es una narración histórica, geográfica, económica y cultural del mundo que conoció; cfr., I. GARCÍA GÁLVEZ, “Una aproximación a la Geografía de Estrabón”, REFULL, 5, 1986, p. 202: “La Geografía de ESTRABÓN no es sino una manifestación de todas las formas de vida humana: étnicas, económicas, físicas, políticas, climatológicas, que presuponen en su autor un profundo conocimiento del mundo antiguo”.




  36 En diez libros.




  37 En siete libros.




  38 En dos partes y veinte libros.




  39 En sesenta y seis capítulos, actualmente en la biblioteca de la Universidad de Heidelberg. En relación con la probable datación, cfr. F. J. GONZÁLEZ PONCE. “El periplo del mar Eritreo y la revolución interna del género periplográfico: nuevas aportaciones al problema de la fecha”, Habis, 23, Sevilla, Universidad de Sevilla, 1992, pp. 237-246.




  40 LICURGO –legendario legislador de Esparta del s. VII a.c.– y NUMA; SOLÓN –político y poeta ateniense, arconte (594 a.c.), considerado uno de los siete sabios de Grecia– y PUBLÍCOLA –cónsul (509 a.c.)–; TEMÍSTOCLES –estadista y militar griego, protagonista de las Guerras Médicas– y CAMILO; PELÓPIDAS y MARCELO – cónsul cinco veces–; FILOPEMOS –general griego de Megalópolis, estratego de la liga aquea, a quien llamó “el último de los helenos”– y TITO QUINCIO FLAMINIO –cónsul, durante los juegos de Corinto (197 a.c.) proclamó la autonomía de los griegos, embajador en Bitinia (193 a.c.)–; TIMOLEÓN –corintio que liberó muchas ciudades de Sicilia de las tiranías, constituyó una liga bajo el control de Siracusa, y abandonó espontáneamente el poder (337 a.c.)– y EMILIO PABLO –cuestor, edil, cónsul, censor y augur, que puso fin a la Tercera Guerra Macedónica (168 a.c.)–; PERICLES y FABIO MÁXIMO –cónsul cinco veces, protagonista de la Segunda Guerra Púnica–; AGIS –espartano, que intentó una reforma social y fue muerto por el rey LEONIDAS (241 a.c.)– y CLEÓMENES –rey de Esparta que combatió contra la liga aquea– y TIBERIO –tribuno de la plebe, promotor de una reforma agraria– y CAYO GRACO –cuestor y tribuno–; ARISTIDES y CATÓN “el Viejo”; LISANDRO –general espartano en la guerra del Peloponeso (405 a.c.) que destruyó la armada ateniense y conquistó Atenas dando inicio al gobierno de los “treinta tiranos” (404 a.c.)– y SILA –cónsul y dictador–; AGELISAO y POMPEYO; DEMÓSTENES y CICERÓN; SIMÓN –estratega ateniense– y FOCIO –político ateniense, adversario de DEMÓSTENES– y CATÓN “el Menor” –aliado de POMPEYO en la guerra civil contra CÉSAR, estoico, puesto por DANTE en la custodia del purgatorio–; ALEJANDRO MAGNO y CÉSAR; DIÓN –discípulo de PLATÓN, tirano de Siracusa (357 a.c.)– y BRUTO –general romano que participó en la conjura contra CÉSAR–; y DEMETRIO –rey de Macedonia (293 a.c.)– y ANTONIO –triunviro–.




  41 Particularmente el libro x que contiene su correspondencia con TRAJANO, utilizo la versión latino italiana de FRANCESCO BRACCI, Plus, 2011.




  42 Utilizo la versión castellana de VÍCTOR-JOSÉ HERRERO LLORENTE, Madrid, Aguilar, 1963.




  43 En cinco libros. “La honestidad es alabada y muere de frío. A los criminales van los jardines, los honores pretorios, las viandas, la plata vieja y las bellas tazas adornadas con orgullosas cabras. ¿Pero quien puede dormir entre estos corruptores de nueras insaciables, estas esposas miserables, estos adúlteros aún adolescentes? Aunque no fuese mi carácter, es la indignación misma la que, como puede, me empuja a escribir, pero lo haría hasta Cluvenio” (JUV. Saturae 1.74-80). Conservadas en varios manuscritos, el más importante, llamado Pithoeanus actualmente en la Biblioteca de la Escuela de Medicina de Montpellier, utilizo la versión latino italiana de ETTORE BARELLI, 8.ª ed., Milano, Rizzoli, 2004.




  44 Utilizo la versión latino italiana de todas las obras de ENZIO CETRANGOLO, Firenze, Sansoni, 1988.




  45 Utilizo la versión castellana de VICENTE LÓPEZ SOTO, Barcelona, Juventud, 1968.




  46 Utilizo la versión castellana de A. SANCHO RODO, Madrid, Planeta-DeAgostini, 1996.




  47 El mismo autor resaltaba el carácter didáctico y coloquial del escrito: “Obras más agradables que ésta podrán encontrar: mi único objeto al componerla ha sido preparar a mis hijos recreos literarios, para cuando, libres de negocios, quieran proporcionar plácido descanso al espíritu”, dice el prefacio. En esta obra se encuentran referencias, por ejemplo, a las relaciones entre el pater familias y el hijo que ejerce una magistratura recibida del pueblo romano: “En los parajes públicos, en todas las circunstancias en que el hijo ejerce sus funciones de magistrado, la paternidad debe prescindir por el momento de sus derechos y ceder el puesto; pero fuera de los asuntos públicos, en las diferentes circunstancias, paseos, comidas íntimas, cambian las relaciones del padre y del hijo, la magistratura pierde sus derechos y recobra los suyos la naturaleza” (GEL. 2.2.9); así mismo, datos sobre la capacidad patrimonial y testamentaria de la mujer vestal: “Añadiremos que en los comentarios de LABEÓN sobre la ley de las XII Tablas se dice: ‘la joven que llega a ser vestal no puede heredar de nadie ab intestato. Tampoco se puede heredar ab intestato de una vestal, sino que sus bienes vuelven a la República...’” (GEL. 1.12.18).




  48 Utilizo la versión greco italiana de SALVATORE RIZZO, 4ª ed., Milano, BUR, 2002.




  49 En ochenta libros, de los que solo se conservan en forma más o menos íntegra los libros XXXVI a LX, utilizo la versión greco italiana de GIUSEPPE NORCIO de los libros XXVI-XXXVIII, 5.ª ed., Milano, Rizzoli, 2009, de los libros XXIX-XLIII, 5.ª ed., Milano, Rizzoli, 2010, de los libros XLIV-XLVII, 4.ª ed., Milano, Rizzoli, 2009 y de los libros XLVIII-LI, 5.ª ed., Milano, Rizzoli, 2012. Así mismo, la versión greco italiana de ALESSANDRO STROPPA, de los libros LII-LVI, 4.ª ed., Milano, Rizzoli, 2011, de los libros LVII-LXIII, 5.ª ed., Milano, Rizzoli, 2012, y de los libros LXIV-LXVII, 4.ª ed., Milano, Rizzoli, 2012.




  50 Senador (180 d.c.), pretor (193 d.c.), procónsul en África, gobernador de Dalmacia y Panonia (224-227 d.c.) y cónsul (229 d.c.).




  51 Resumen de los ciento cuarenta y dos libros del historiador, particularmente importante por la información que aporta en relación con los libros perdidos (11-20 y 45-142). Utilizo la versión latino italiana de M. MARIOTTI, Milano, Rusconi, 2003.




  52 Actualmente custodiada en la “Sala de la Loba” del Museo Capitolino de Roma.




  53 Que ha llegado a nuestro conocimiento por pluralidad de inscripciones, de ellas la más relevante es la latina y griega llamada Monumentum Ancyranum, por haber sido encontrada en Ancira, capital de la antigua provincia de Galacia. Utilizo la versión latino italiana de L. CANALI, Milano, Mondadori, 2002.




  54 Por ejemplo: i. El Sc. Calvisianum (4 a.c.), que regulaba el procedimiento para el juzgamiento del crimen repetundarum o de concusión, cfr., V. ARANGIO-RUIZ. Storia del diritto romano, 7.ª ed., Napoli, Jovene, 1985, cit., p. 264: “Incluido en la última parte de la lastra que contiene el Edicto de AUGUSTO a los cireneos, encontrada en el ágora de Cirene (Libia)”; ii. Un edicto de época de AUGUSTO, encontrado en Venafro, que regulaba asuntos administrativos; iii. La tabla de bronce, llamada Tabula Hebana por haber sido encontrada en la antigua ciudad de Heba, en Toscana, donde consta la rogatio mediante la cual el emperador TIBERIO ordenó rendir honores a GERMÁNICO (¿19 d.c.?); iv. Las tablillas de mármol donde consta el Sc. Hosidianum (44 d.c.), que prohibía la especulación consistente en comprar edificios para demolerlos y revender sus materiales. ID. “Tablillas de mármol encontradas en Herculano hacia el 1.600 y luego perdidas, existiendo tres copias, pero obtenidas todas de una única trascripción”; v. La tabla de bronce encontrada en el siglo XVI, conservada en el Museo Capitolino de Roma, donde consta la llamada Lex de Imperio Vespasiani, mediante la cual se otorgó el poder al emperador VESPASIANO; vi. Las tablas de bronce donde se encuentra la llamada Lex Irnitana (91 d.c.) –encontradas seis de diez tablas en 1981, en un lugar próximo a Sevilla–. Un detallado análisis sobre la estructura, naturaleza y contenido de las dos últimas, en A. LOVATO. Elementi di epigrafia giuridica romana, Bari, Adriatica, 2006, pp. 101-121; vii. Un rescripto de SEVERO y CARACALLA sobre la praescriptio longi temporis (cfr. p. 309), y viii. El llamado Papiro Giessen 40 donde consta parte del edicto de CARACALLA que concedió la ciudadanía a todos los habitantes del imperio (Constitutio Antoniniana de civitate peregrinis danda) (212 d.c.), ubicado en la biblioteca local de esa ciudad alemana.




  55 Antes del siglo XIX solo se conocían pasajes de la obra, particularmente a través de la Coll., el E.G. –que se utilizó para conformar la L.R.V.– y el D.; no obstante, en 1816 BARTHOLD NIEBUHR descubrió bajo un escrito de San JERÓNIMO del siglo IX, un texto que contenía fundamentalmente los tres primeros libros de las Instituciones, al que se llamó manuscrito de Verona o Codex Veronensis. A este precioso palimpsesto se aunaron luego el llamado papiro de Oxyrrinco 2103 dado a conocer en 1927 y un pergamino egipcio encontrado en 1933, que permitieron completar el libro IV. Utilizo las versiones latino castellanas de R. DOMINGO (coord.). Textos de derecho romano, cit., y de M. ABELLÁN VELASCO, J. A. ARIAS BONET, J. IGLESIAS REDONDO y J. ROSET ESTEVE, F. HERNÁNDEZ-TEJERO (coord.), Madrid, Civitas, 1985.




  56 Por ejemplo, a través de G. Inst., F.V., Coll., el libro Syro romano y la obra del emperador JUSTINIANO (cfr. Adendas). Asimismo, por obras romano germánicas (L.R.V., L.R.B. y E.Th.) y bizantinas (Basílicas y Hexabiblos).




  57 Dividida en 4 libros. Utilizo la versión greco italiana de LAURA FRANCO, Milano, Rizzoli, 2009.




  58 Carta al filósofo Temistio, Mensaje al Senado y el pueblo de Atenas, Los Césares o la fiesta de las Saturnales, Misopogón o el enemigo de la barba y Contra los Galileos. Utilizo la versión italiana de A. ROSTAGNI, en La restaurazione del paganesimo, Genova, Fratelli Melita, 1988.




  59 En 10 libros, cuyo texto ha llegado a través de un manuscrito ubicado en la biblioteca bodleiana de Oxford y otro de la biblioteca regia de Bruselas. Utilizo la versión castellana de E. FALQUE, Madrid, Gredos, 1999. Sobre el autor, su obra y la tradición del texto, cfr., ID. “Introducción”.




  60 Que se conoce a través de múltiples manuscritos. Utilizo la versión castellana de E. FALQUE, Madrid, Gredos, 1999. Sobre el autor, su obra y la tradición del texto, cfr., ID. “Introducción”.




  61 Se dice que intentó continuar con la obra de TÁCITO, razón por la cual comenzó sus 31 libros desde la muerte de NERVA, de ellos se conservan los últimos 18. El libro XIV, que comienza en 353 d.c., es la principal fuente para conocer la historia de JULIANO.




  62 Utilizo la versión castellana de A. MELERO BELLIDO (I) y A. GONZÁLEZ GÁLVEZ (II, III), Madrid, Gredos, 2001. Sobre el autor y su obra, cfr., E. MUÑIZ GRIJALBO. “El declive del templo pagano y la agonía de la tradición”, ARYS, 2, Universidad de Huelva, 1999, pp 239-252; A. LÓPEZ EIRE. “t;Retórica frente al cristianismo en la autobiografía de Libanio”, FORT, 3, 1992, pp. 85-98.




  63 Utilizo la versión castellana de V. PICÓN GARCÍA y A. CASCÓN DORADO, Madrid, Akal, 1989. Sobre el autor, su obra, las diversas tesis sobre la datación, y su valor histórico y literario, cfr. V. PICÓN GARCÍA, en la “Introducción” a la misma obra.




  64 Descubierta en el siglo XVI. Utilizo la versión latino castellana de MARTHA ELENA MONTEMAYOR ACEVES, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1994. Sobre las diferentes dataciones de la obra, ID., pp. XXI-XXIII.




  65 Redescubierto por SAVIGNY en la Biblioteca del Vaticano a principios del siglo XIX, en el fondo de manuscritos de la reina CRISTINA de Suecia, donde figuraba con el número 1128. Utilizo el texto latino castellano de F. HERNÁNDEZ TEJERO, Madrid, Instituto Nacional de Estudios Jurídicos, 1946, y la traducción de N. PONSSA DE LA VEGA DE MIGUENS, Buenos Aires, Lerner, 1970. Sobre las teorías que lo señalan como simple recomposición posclásica, cfr. F. HERNÁNDEZ TEJERO, cit., pp. XII-XXI.




  66 Llamados así porque fueron hallados en la Biblioteca del Vaticano (1821), actualmente se encuentran registrados como Código Vaticano Lat. 5766.




  67 Llamados así por el jesuita SIRMOND, su primer editor. Utilizo la versión latina de T. MOMMSEN, 3.ª ed., Berolini, Apud Weidmannos, 1962.




  68 Conocido a través de Coll. y D. (ver Adenda II).




  69 Conocido, entre otros, a través de Coll., F.V., y Consult. (ver Adenda II).




  70 Conocido, entre otros, a través de Coll., F.V., y Consult. (ver Adenda II).




  71 Conocida a través de F.V., D., E.Th., L.R.V., Consult. y L.R.B. (ver Adenda II). Utilizo la versión latina Fontes Iuris Romani Antejustiniani, de S. Riccobono, J. Baviera, C. Ferrini, J. Furlani, V. Arangio-Ruiz, Florentiae, S.A.G. Barbera, 1940, y la latino castellana de M. P. IRIGOYEN TROCONIS, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1987.




  72 Utilizo la versión en inglés que se encuentra en www.new.advent.org.




  73 Conocidos a través de cuatro manuscritos, entre ellos el que se encuentra en la Biblioteca Nacional de Francia en París, identificado como Codex Parisinus latinus 9661. Utilizo la edición crítica de C. NEIRA FALEIRO, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 2006.




  74 En 7 libros, conocido a través de centenares de manuscritos. Utilizo la versión castellana de E. SÁNCHEZ SALOR, Madrid, Gredos, 1982.




  75 Su interpretación del fragmento del libro de la Sabiduría de Salomón “has ordenado todas las cosas en medida, número y peso”, le permitió visualizar el universo cristiano con el prisma de la mística pitagórica y neoplatónica.




  76 En 22 libros, conocido a través de centenares de manuscritos. Utilizo la versión latino castellana de J. MORÁN, Madrid, Católica, 1958.




  77 En 6 libros, conocido a través del manuscrito identificado como Codex Vaticanus Graecus 156, Utilizo la versión castellana de J. M. CANDAU MORÓN, Madrid, Gredos, 1992. Sobre su estilo literario y probable fecha de datación, cfr. J. M. CANDAU MORÓN, “Introducción”, cit.




  78 En 7 libros. Utilizo la versión latino francesa de H. BORNECQUE, Paris, Garnier Frères, 1937.




  79 Conocido a través de Coll., Consult., L.R.V. y algunos manuscritos medievales. Utilizo la versión latina de T. MOMMSEN, 3.ª ed., Berolini, Apud Weidmannos, 1962.




  80 A través del Cod. Vat. 7277 y la L.R.V.




  81 Incluido en la L.R.V. Utilizo la versión castellana de J. M. COMA FORT y J. D. RODRÍGUEZ MARTÍN, Madrid, Lares, 1996.




  82 Así llamados por haber sido descubiertos en un monasterio griego ortodoxo situado en el monte Sinaí.




  83 Utilizo la versión castellana de M. PERIAGO LORENTE, EOR, 7, Murcia, Universidad de Murcia, 2003, pp. 27-136.




  84 Utilizo la versión greco italiana de P. CESARETTI, 3ª ed., Milano, Rizzoli, 2001.




  85 En 18 libros. Sobre su estilo literario y la tradición del texto, además de un compendio de bibliografía, cfr. J. OCHOA ANADÓN, “La bibliografía sobre la cronografía de Juan Malalas”, ERY, 9.1, Madrid, Asociación Cultural Hispano Helénica, 1988, pp. 61-75.




  86 El llamado Papiro de Osirinco, publicado por primera vez en 1929.




  87 Utilizo la versión castellana de Á. D’ORS, F. HERNÁNDEZ-TEJERO, P. FUENTESECA, M. J. GARCÍA GARRIDO y J. BURILO, Pamplona, Aranzadi, I, 1968, II, 1972, III, 1975; además, la versión del Corpus Iuris de I. GARCÍA DEL CORRAL, Digesto, I, 1889, II, 1892, III, 1897, reeditada e impresa por Lex Nova.




  88 Conocido a través de pluralidad de manuscritos medievales, siendo el más importante el denominado Manuscrito de Turín del siglo X. Utilizo la versión del Corpus iuris de I. GARCÍA DEL CORRAL, Institutas, I, 1889.




  89 Conocido fragmentariamente a través de un palimpsesto de Verona, pero complementado por manuscritos del siglo XII y referencia de las basílicas bizantinas. Utilizo la versión del Corpus Iuris de I. GARCÍA DEL CORRAL, Codex, I, 1892, II, 1895; igualmente la Editio duodecima lucis ope expressa, Volumen secundum, Codex iustinianus Recognovit et retractavit Paulus Kruger, Berolini, Weidmannos, MCMLIX.




  90 V. ARANGIO-RUIZ. Storia del diritto romano, cit., p. 400: “Existen buenos y numerosos manuscritos, y varias ediciones: entre las antiguas, la mejor fue la de FABRO, publicada en París en 1637 y de nuevo en 1646; la más reciente, la de FERRINI (Berlín, 1884 a 1897)”.




  91 Como las llamadas: De los adscripticios y de los colonos (De adscripticus et Colonis), Sanción Pragmática (Pragmatica Sanctio), A favor de los Tizones (Pro Titionibus), A favor de los deudores en Italia y Sicilia (Pro debitoris in Italia et Sicilia), De los que se refugian en la Iglesia (De confugientibus ad Ecclesiam) y Que a nadie se le imponga con pretexto de causas privadas o públicas la carga de alojamientos (Ut nemini privatarum aut publicarum causarum praetextu onus iniungatur). Algunas conservadas en el código Ranconet de JULIÁN y admitidas por CONCIO en el Corpus iuris (1571). Utilizo la versión del Corpus Iuris de I. GARCÍA DEL CORRAL, que se encuentra como apéndice de las Novelas.




  92 Utilizo la versión española de M. A. SÁNCHEZ MANZANO, León, Universidad de León, 2002.




  93 Utilizo la versión española de F. NORBERTO CASTILLA, Madrid, Librería de la viuda de Hernando y Cía., 1896.




  94 En 6 partes. Utilizo las versiones latino italianas de L. CAPO, 6.ª ed., Mondadori, 2003 y A. ZANELLA, 3.ª ed.. BUR, 1997.




  95 Una parte se ha conservado en el Palimpsesto parisino de Saint Germain de Prés, texto sobre el cual está escrito el Codex de viris illustribus de San Jerónimo y Genadio.




  96 Utilizo la versión latino castellana de A. VARGAS VALENCIA, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1991.




  97 Utilizo la versión latina preparada por GUSTAVUS HAENEL, Lipsiae, 1847.




  98 Utilizo la versión latina preparada por la Societas Aperendia Fontibus, Legum, I, Leges Visigothorum, Hannoverae et Lipsiae, MDCCCCII, y la versión latino castellana de Los códigos españoles, I, Imprenta de la Publicidad, 1847.




  99 Utilizo la versión castellana de Edimat Libros, Madrid, 1998.




  100 En 3 partes, de las que solo se conoce parcialmente completa la última, que corresponde a la época en que el autor vivió.




  101 La primera en 6 libros. Utilizo la versión italiana de F. CARCIONE, Roma, Città Nuova, 1998. La segunda, en 15 libros. Utilizo la versión española de E. DÍAZ ROLANDO, Sevilla, Universidad de Sevilla, 1989. La tercera en 21 libros.




  102 Cuyos manuscritos se encuentran en la biblioteca de Venecia (s. XIII) y Florencia (s. XIV).




  103 Conservadas en el Codice Veneziano. Utilizo la versión del Corpus iuris de I. GARCÍA DEL CORRAL, cit.; el texto se encuentra como apéndice de las Novelas.
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  Si hubiera una nación de dioses, éstos se gobernarían democráticamente, pero un gobierno tan perfecto, no es adecuado para los hombres.
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  PREMISA




  Educad al hombre, tanto al que gobierna como al que es gobernado.




  Para salvar la sociedad antes hay que salvar a los hombres.




  CONFUCIO




  Luego del asentamiento de las tribus originarias en el Lacio, que llevó a la fundación de la ciudad (753 a.c.), se inició un período en el cual el poder político residía en forma visible en un monarca, creado más que elegido, pues en ese proceso intervenían, en primer lugar, la divinidad, que expresaba los augurios favorables, luego el órgano senatorial, que se encargaba de escoger un candidato, y finalmente el pueblo, que confirmaba al candidato.




  Los siete reyes que pueden ser identificados –RÓMULO, NUMA POMPILIO, TULIO HOSTILIO, ANCO MARCIO, TARQUINO Prisco, SERVIO TULIO y TARQUINO el “Soberbio”– fueron supremos jefes militares, y encargados de administrar las cosas divinas y humanas –las primeras en cuanto intérpretes de la voluntad de los dioses, las segundas como gestores de los botines de guerra y recaudadores de tributos–.




  A partir de la expulsión del último rey (509 a.c.), motivada por una revuelta aristocrática senatorial, dio inicio la República, en la que la gran mayoría de atribuciones del monarca fueron transferidas a magistrados sometidos a colegialidad –sin embargo, la figura regia y, con ella, sus funciones religiosas se mantuvieron–.




  No obstante, a los deseos de hegemonía aristocrática se opuso pronto el movimiento revolucionario plebeyo, el cual incidió en la estructura de la constitución, en particular por la creación del tribuno de la plebe, enfrentado a magistraturas, senado y comicios.




  El afirmado equilibrio republicano entre senado, comicios y magistraturas, que se fue produciendo desde fines del siglo III a.c., causado fundamentalmente por el deterioro del papel revolucionario del tribuno, comenzó a resultar incompatible con la expansión imperial, que exigía cada vez más una forma concentrada de gobierno, lo que condujo a la crisis de ese modelo y su posterior caída.




  Se identifica el inicio del principado hacia el año 27 a.c., cuando OCTAVIO AUGUSTO empezó a concentrar atribuciones y se concibieron órganos paralelos a los del antiguo esquema republicano, pues si bien se mantuvieron las figuras del Senado, e inicialmente los comicios, era el príncipe –el primero de los ciudadanos– el destinado por los dioses a regir el Imperio.




  El respeto, cada vez menos real de los viejos cauces institucionales republicanos condujo a que, luego de las dinastías de los Julio Claudios –AUGUSTO, TIBERIO, CALÍGULA, CLAUDIO y NERÓN– (27 a.c.-68 d.c.), Flavios –VESPASIANO, TITO y DOMICIANO– (68-96 d.c.), Antoninos –NERVA, TRAJANO, ADRIANO, ANTONINO “Pío”, Marco Aurelio, Lucio Vero Y Cómodo– (97-196 d.c.) y Severos –SEPTIMIO, CARACALLA, MACRINO, HELIOGÁBALO y ALEJANDRO– (197-235 d.c.), se produjera media centuria de guerras civiles.




  Los permanentes conflictos internos, y la insistente presión de los grupos germanos que amenazaban los confines del Imperio a finales del siglo III d.c., hicieron necesario concebir una autoridad fuerte, centralizada y sagrada, de corte helénico, en la que el emperador ya no era simplemente favorecido de los dioses, sino que participaba de la esencia divina.




  Se ha llamado “dominado” a este período que transcurre desde el emperador DIOCLECIANO (285 d.c.), tiene importantes referentes en CONSTANTINO y TEODOSIO I, y se proyecta, de un lado, hasta la caída del Imperio Romano de Occidente –cuyo último emperador fue RÓMULO AUGUSTO (476 d.c.)–, y de otro, hasta la muerte del emperador JUSTINIANO en Oriente (565 d.c.).




  En cuanto dominus, el emperador no solo fue vértice de la organización estatal, “con poderes soberanos que se extienden de la política exterior a la financiera, pasando por todos los campos de la administración hasta la legislación”1, sino que tanto su figura como lo que le rodeaba –su palacio, sus cartas, hasta el mismo trono– fueron dotados de carácter sacro.




  I. EL ASENTAMIENTO EN ITALIA Y EL LACIO





  El camino no estará más cerca por buscar más lejos.




  Por tanto, el sabio se mantiene en el comienzo para descubrir el desenlace.




  Y encuentra sin buscar, llega sin partir, hace sin hacer, y sabe sin comprender.




  TAO TE CHING




  Si se acude a arqueólogos y sociólogos, habrá que sostener que ya desde comienzos del siglo X a.c. había irrumpido en la península itálica el elemento etrusco, que comenzó a desplegarse territorialmente, y que los latinos eran un grupo más que se encontraba asentado en la parte sur –desde Cumas a Taranto–, mientras que las costas orientales de Sicilia se encontraban colonizadas por los griegos. Pueblos de origen indoeuropeo habitaban, en cambio, la parte norte.




  Empero, permítase al poeta latino, siglos después guía de DANTE en su recorrido por el infierno y el purgatorio, celebrar el relato sobre ENEAS y los troyanos fugitivos:




  

    Canto a las armas y al varón que, prófugo desde las costas de Troya por el hado, llegó primero a Italia y a las costas de Lavinio. Largo tiempo arrastrado por tierra y por mar, por la fuerza de los dioses, a causa de la ira rencorosa de la cruel Juno. Mucho padeció en la guerra mientras edificaba la ciudad y llevaba sus dioses al Lacio, de donde vienen el linaje latino y los padres de Alba, así como las murallas de la soberbia Roma (Arma virumque cano, Troiae qui primus ab oris Italiam, fato profugus, Laviniaque venit litora; multum ille et terris iactatus et alto, vi superum, saevae memorem Iunonis ob iram; multa quoque et bello passus, dum conderet Urbem, inferretque deos Latio: genus unde Latium, Albanisque patres, atque altae maenia Romae) (VIRG. Eneida 1.1-7).


  




  Y acudiendo también al mito, un historiador de Roma recordaba que aquellos llegaron a Laurento, situada a orillas del Tirreno, no lejos de la desembocadura del río Tíber, y obtuvieron de los aborígenes un territorio que habitaron y llamaron Lavinio, en homenaje a LAVINIA, hija del rey LATINO, que desposó con ENEAS (DION. HAL. 1.59.3)2.




  A partir del momento en que fue construida la ciudad de los troyanos, todos fueron penetrados por un fuerte deseo de gozar las ventajas recíprocas derivadas de tal unión; la iniciaron los soberanos, que unieron la excelencia de la estirpe indígena y la forastera concretando una unión matrimonial, dado que LATINO dio a ENEAS como mujer a su propia hija LAVINIA (DION. HAL. 1.60.1).




  En poco tiempo los pueblos unificaron costumbres, leyes, ritos religiosos, estrecharon vínculos recíprocos de parentela y asumieron la denominación común de latinos (DION. HAL. 1.60.2), dando origen a la estirpe romana mucho antes de la fundación de la ciudad (DION. HAL. 1.60.3).




  Luego de la muerte de LATINO reinó ENEAS, y fallecido este asumió el poder su hijo ASCANIO, quien construyó la ciudad de Alba Longa (DION. HAL. 1.66.1); muerto ASCANIO luego de treinta años de reinado, le sucedió su hermano SILVIO, a este su hijo ENEAS, y posteriormente LATINO, ALBAS, CAPETO, CAPÍ, CALPETO, TIBERINO, AGRIPA, ALLODIO, AVENTINO, PROCA, AMULIO y, finalmente, NUMITOR, quien envió una colonia guiada por RÓMULO y REMO, que fundó Roma, ocupando el monte Palatino y rodeándolo de muros.




  Esto acaeció en un lapso de 432 años, es decir, 16 generaciones, luego de la caída de Troya (DION. HAL. 2.70-71).




  Ahora bien, quienes apartándose de los datos de la tradición explican el origen de Roma a través de la organización gentilicia, pueden concluir que esta comunidad política fue producto de una federación de gens o ver su origen en una disociación de grupos gentilicios mayores.




  Lo anterior, y el hecho indiscutido de que ya para el año 1000 a.c. existía pluralidad de grupos étnicos precívicos en el Lacio, y que algunos de ellos conformaron una comunidad unitaria objeto de confirmación arqueológica alrededor del siglo VIII, hacen susceptible de reconocimiento histórico el año 753 a.c. que reporta la tradición como el de la fundación de Roma.




  En todo caso, ya hacia el siglo VIII se celebraba sobre las tres cimas del Palatino (Cermalus, Palatium y Velia), las tres del Esquilino (Cispius, Oppius y Fagutal) y el monte Caelius, una ceremonia que simbolizaba la unidad en torno a una religión común (Septimontium)3.




  II. LA “MONARQUÍA LATINO SABINA” (753-616 A.C.)





  En materia de práctica no se sabe sino lo que se practica.




  CHARLES LOUIS DE SECONDAT [MONTESQUIEU]




  A RÓMULO, primer rey romano, se vincula la leyenda del rapto de las Sabinas (LIV. 1.9), las vivencias de TITO TACIO y TARPEYA (LIV. 1.8.7)4 y los lazos de fides entre los originarios grupos gentilicios y sus clientes (cliens), esto es, quienes en búsqueda de trabajo y protección, se sometían a aquellos:




  

    Esta fue la reglamentación dada entonces desde RÓMULO y que permaneció en uso por largo tiempo entre los romanos. Los patricios debían explicar a sus clientes las leyes que éstos ignoraban y cuidar de ellos, estuviesen presentes o ausentes, de la misma manera, haciendo todo lo que los padres hacen por los hijos. Por cuanto se refiere a los bienes y a los contratos relacionados con ellos, los patricios debían intentar procesos a favor de sus clientes afectados [...] Los clientes debían, a su vez, proveer la dote a las hijas de los patronos para sus nupcias, en el caso de que los padres escaseasen de bienes y debían pagar el rescate a los enemigos en el caso de que alguno de ellos o de sus hijos fuese hecho prisionero. Debían también pagar con su dinero, cuando ellos perdían las causas privadas o habían sido condenados a pagar sanciones públicas consistentes en penas pecuniarias, y esto lo hacían no a título de préstamo sino como oferta de gratitud. Así, también participaban en los gastos de los padrones para obtener magistraturas y para el pago de las contribuciones, como si entre ellos fueran parientes (DION. HAL. 2.10.1-2).


  




  El rey, supremo jefe político, religioso y militar, obraba por y para la organización gentilicia, constituyendo un auténtico primero entre iguales (primus interpares),5 en cuanto sobre él recaía la confianza de los patres.




  Siendo el primero de la organización gentilicia, no resultaba concebible un esquema en que se opusiese a dicha organización; al fin y al cabo la ciudad (civitas) primitiva se equiparaba a la gens.




  Los datos que nos reportan la tradición y el análisis de algunas fuentes extrajurídicas permiten identificar la existencia de otros dos órganos de ejercicio del poder político en la organización latino sabina: el consilium regium y los comicios.




  Satisfecho por la incorporación de fuerzas a la ciudad, RÓMULO procedió a crear un consilium de 100 personas a quienes denominó patres:




  

    Se llaman patres aquellos por los que fue compuesto el Senado, puesto que en los primeros tiempos de la fundación de la ciudad RÓMULO escogió cien hombres eminentísimos con cuyo consejo y sabiduría se administrase la cosa pública (Patres appellantur, ex quibus Senatus primum compositus; nam initio urbis cinditae Romulus C viros elegit praestantissimos, quorum consilio atque prudentis res publica administraretur)6.


  




  La cifra inicial pudo haber sido una decisión política de conveniencia o consecuencia del valor mágico-religioso que tenía ante los antiguos tal número, razón por la cual siglos después se expresó: “sea porque ese número fuese suficiente, sea porque solo cien podían ser designados como senadores” (siue quia soli centum erant creari patres possent) (LIV. 1.8.7)7.




  La importancia del Senado se manifestó en la aprobación (auctoritas) de la voluntad popular expresada en los comicios por curias y por el consejo (consilium) al monarca sobre la gestión de asuntos públicos, al parecer la represión de crímenes de poca importancia, y el denominado interregnum (cfr. p. 70).




  Otro órgano constitucional originario fue el de los comicios por curias: esta asamblea, reunión de los miembros varones mayores de 17 años pertenecientes a las familias fundadoras de la ciudad, se dividía en 30 curias8 y asumió atribuciones político-religiosas, que se tradujeron en su convocatoria para: (i) Instaurar tanto al rey –mediante un acto solemne de atribución del mando militar a través de una lex curiata de imperio– como a los flámines; (ii) La adopción de un pater familias (adrogationes) (cfr. p. 307)9, y (iii) La aprobación de cierto tipo de testamentos (calatis comitiis).




  

    En el libro I de la obra de LELIO FÉLIX a QUINTO MUCIO, él dice que LABEÓN escribe que los comitia calata son los realizados en presencia del Colegio de los Pontífices, para instaurar un rey o los flámines [...] En las mismas asambleas, que como he dicho, son llamadas calatae, se solían realizar la renuncia solemne a los ritos sacros y los testamentos [...] Hay comicios por curias cuando se vota con base en el origen de los hombres (In libro Laelii Felicis ad Q. Mucium primo scriptum est Labeonem scribere ‘calata’ comitia esse, quae pro conlegio pontificum habentur aut regis aut flaminum inaugurandorum causa [...] Isdem comitiis, quae ‘calata’ appellari diximus, et sacrorum detestatio et testamenta fieri solebant [...] Cum ex generibus hominum suffragium feratur, curiata comitia esse) (GEL. 15.27.1-5).


  




  A partir de la muerte de RÓMULO adquirió importancia el período de falta definitiva del monarca (interregnum), en cuanto retornando el poder al Senado resultaba necesario asignar temporalmente el gobierno de la ciudad.




  El acto solemne de nombramiento (creatio) que del nuevo soberano latino sabino hacía el interino (interrex) –solo el segundo podía proceder a convocar a los comicios–10 suponía el acuerdo político en el ámbito senatorial, toda vez que la asamblea popular solo intervenía para expresar su sometimiento a través de la lex curiata de Imperio11.




  Los senadores se dividían en diez decurias con miras a que cada una nombrara un miembro, para conformar un grupo de diez gobernantes, que se turnaban en el ejercicio del poder cada cinco días (interrex), mientras se nombraba al nuevo monarca (LIV. 1.17.4-6).12




  Las rencillas por el poder surgidas luego de la muerte del rey llevaron a que solo después de un año fuera elegido el nuevo monarca, NUMA POMPILIO13, de quien se dice recogió todas las disposiciones relativas al culto y las dividió en ocho clases, asignando a sacerdotes o sacerdotisas el cumplimiento de las funciones religiosas: (i) A treinta curiales, los sacrificios públicos propios de las tribus; (ii) A los flámines, el culto a los dioses mayores –el Flamen Dialis a Júpiter, el Flamen Martialis a Marte y el Flamen Quirinalis a Quirino–; (iii) A los jefes de caballería, el cumplir determinados ritos; (iv) A los augures, el auscultar las señales de los dioses –dado que ningún acto público de relevancia podía realizarse sin su beneplácito (cfr. p. 186 y ss.)–; (v) A las vírgenes vestales, consagradas a Vesta, diosa del Hogar y del fuego, la custodia del fuego sagrado de la ciudad; (vi) A los salios, el culto a los dioses de la guerra; (vii) A los feciales, las relaciones con otras ciudades14, y (viii) A los pontífices, quienes gozaban de la más alta dignidad15, todos los ritos sagrados, así como las ceremonias públicas y privadas (LIV. 1.20; DION. HAL. 2.63-73).




  También se le menciona como el primero que erigió un templo a Jano –el dios de las dos caras, conocedor del pasado y el futuro– e instituyó el culto a la Pistis griega (Fides), la hija de Saturnus y Virtus16.




  Este culto habría de tener profundas implicaciones jurídicas y políticas, pues, queriendo dirigir a los hombres hacia la moderación, la templanza y el profundo sentido de la justicia, observó que la única garantía de los acuerdos entre ellos era la lealtad17.




  Se consideró, no obstante, que “la más grande de sus obras fue el cuidado que tuvo, por todo el tiempo de su reinado, tanto de la paz como del reino mismo” (LIV. 1.21.5).




  

    Así dos reyes, uno luego del otro, por diversa vía, el primero con la guerra, el segundo con la paz, beneficiaron la ciudad. RÓMULO reinó 37 años, NUMA 43, y no solo era fuerte la ciudad, sino bien organizada para las obras de la guerra y de la paz (Ita due deinceps reges, aluis alia uia, ille bello, hic pace, ciuitatem auxerunt. Romulus septem et triginta regnauit annos, NUMA tres et quadraginta. Cum ualida tum temperata et belli et pacis erat ciuitas) (LIV. 1.21.6).


  




  De TULIO HOSTILIO, tercer rey de Roma, se sabe que: (i) Anexó la ciudad de Alba Longa (LIV. 1.22)18, concediendo la ciudadanía romana a sus habitantes y nombrando senadores a algunos de sus patres –a tal punto que se habrían duplicado sus componentes (LIV. 1.30.1)–; (ii) Pudo haber construido la primera sede de este cuerpo –llamada desde entonces cura hostilia–, y (iii) Le habría sorprendido la muerte cuando preparaba la guerra contra Veyes, principal fortín etrusco situado a pocos kilómetros de sus límites territoriales (642 a.c.)19.




  ANCO MARCIO, último de los reyes latinos, desarrolló una guerra contra la Liga Latina –unión de tribus latinas forjada alrededor del s. VII a.c., con miras a la defensa mutua–, dispuso construir defensas más allá del río Tíber (trans tiberim) –concretamente en el monte Janículo– y anexó paulatinamente más territorio a la Roma primitiva20.




  III. LA “MONARQUÍA ETRUSCA” (616-509 A.C.)





  No olvides que el poder suele ser vecino de la necesidad.




  PITÁGORAS




  La fuerte influencia etrusca que se extendió por buena parte de Italia durante el siglo VI21 llevó al trono, por circunstancias que aún hoy son inciertas, a LUCIO TARQUINO PRISCO (616-578 a.c.), tutor de los hijos del rey (LIV. 1.34.12), “el tercer forastero que aspiró a ser rey de Roma”22.




  TARQUINO PRISCO desarrolló una brillante tarea: ocupó la ciudad latina de Apiole, organizó juegos públicos de un esplendor hasta ese entonces desconocido, enfrentó victorioso a los sabinos, llegando hasta Collatia (LIV. 1.38.1), arremetió contra las viejas ciudades latinas de Corniculum, Ficulea Vetus, Cameria, Crustumerium, Ameriola, Medullia y Nomentum (LIV. 1.38.4) y, concluida la paz, además de ornamentar la ciudad (cfr. p. 287), ordenó colocar los cimientos del templo a Júpiter sobre el Capitolio –que había ofrecido durante la guerra sabina (LIV. 1.38.7)–.




  Asimismo, designó otros cien senadores (LIV. 1.35.6), con lo que se llegó a trescientos –cifra que se mantuvo durante gran parte de la época republicana–, y duplicó el número de las centurias de los caballeros y de algunos colegios sacerdotales.




  El deseo de venganza de los descendientes de ANCO MARCIO, reprimido durante 38 años (LIV. 1.40.1), fue desfogado en una conspiración palaciega que terminó con la vida del primer rey etrusco y llevó al trono a SERVIO TULIO (578 a.c.), “el primero en gobernar con el consenso de los senadores pero sin la elección del pueblo” (LIV. 1.42.6).




  Este monarca, ordenó ampliar el pomerium (franja de terreno o límite sagrado de la ciudad, a cuyos costados no era lícito edificar muros, construir ni arar), dentro del cual habrían quedado cobijados el Palatino, el Esquilino, el Celio, el Quirinal y el Viminal23, y erigir varios templos24.




  Además, incluyó como miembros de la ciudad a un gran conglomerado de personas que se había venido asentando entre el Palatino y el río Tíber, no adscritas a las gens primitivas (qui gens non habebant) –destinadas a constituir el núcleo de la denominada plebe25–, y a quienes permitió una participación política formal a través de nuevos comicios, denominados por centurias, que se basaron en una estratificación por clases derivada del censo, lo que determinaba una relación directa entre cargas y patrimonio.




  Este nuevo esquema de participación, que hizo depender los derechos políticos de la riqueza patrimonial, reflejó un nuevo equilibrio, pues el rey ya no era el depositario directo y exclusivo de la confianza de las comunidades gentilicias, sino expresión de una ciudad unitaria cuya base social se encontraba constituida solo en parte por los miembros de aquéllas.




  Se dijo de SERVIO TULIO que gobernó 44 años “en forma tal, que incluso a un sucesor bueno y moderado hubiese sido difícil emularlo” (LIV. 1.48.8).




  LUCIO TARQUINO –hijo del primer TARQUINO– se alzó en armas contra SERVIO TULIO y le asesinó (534 a.c.), asimismo, y pensando asegurar la continuidad de su estirpe, hizo dar muerte a los senadores que le habían apoyado, usando el terror como forma de mantener su poder.




  Este rey, a quien se remonta la tradición sobre la adquisición de los libros sibilinos –textos proféticos que se consultaban en ocasión de crisis–26, fue apodado “el Soberbio”, pues:




  

    [...] fue de hecho el primero entre los reyes que abolió la costumbre dejada por sus predecesores, de consultar al senado en todos los asuntos, administró la República con consejos de familiares; guerra, paz, tratados, sociedades, todo lo hacía y deshacía solo, con quien él quería, sin la aprobación del pueblo y el Senado (Hic enim regum primus traditum a prioribus morem de omnibus senatum consulendi soluit; domesticiis consiliis rem publicam administratuit; bellum, pacem, foedera, societates, per se ipse, cum quibus uoluit, iniussu populi ac senatus, fecit diremitque) (LIV. 1.49.7).


  




  Su expulsión, luego de 25 años de reinado –según la leyenda a causa de la violación de LUCRECIA27 que motivó un alzamiento general–, dio origen a un nuevo orden político.




  IV. LA “REPÚBLICA PATRICIA” (509-367 A.C.)





  Sostengo que quienes censuran los conflictos entre la nobleza y el pueblo, condenan lo que fue primera causa de la libertad de Roma, teniendo más en cuenta los tumultos y desórdenes ocurridos que los buenos ejemplos que produjeron, y sin considerar que en toda república hay dos partidos, el de los nobles y el del pueblo.




  Todas las leyes que nacen en favor de la libertad, nacen del desacuerdo entre estos dos partidos, y fácilmente se verá que así sucedió en Roma.




  NICCOLÓ DEI MACHIAVELLI




  A. AFIANZAMIENTO DE LA CIUDAD Y LUCHA DE CLASES





  La revuelta que llevó a la designación por los comicios por centurias de los dos primeros cónsules –LUCIO JUNIO BRUTO y LUCIO TARQUINO COLATINO (LIV. 1.60.3), este último reemplazado por PUBLIO VALERIO PUBLÍCOLA (509 a.c.)–, no hizo que el retiro del monarca etrusco fuera pacífico; PORSENNA, rey de Chiusi que apoyó al rey TARQUINO, pudo hacia fines del siglo haber sometido nuevamente la ciudad, pero tanto fuerzas latinas de otras ciudades como los griegos de Cumas acudieron al auxilio de Roma y lograron su expulsión definitiva (LIV. 2.9-12)28.




  Un gobierno que buscaba que “el poder de las leyes” fuese “más fuerte que el de los hombres” (LIV. 2.1.1) supuso el predominio del Senado; al fin y al cabo el nuevo régimen fue una reacción aristocrática contra el despotismo (LIV. 2.33), como lo demuestra el hecho de que era no solo un órgano consultor que exteriorizaba su parecer en múltiples asuntos públicos puestos a su consideración, como el culto, las finanzas, la dirección de la guerra29, la administración del territorio itálico, la reglamentación de la forma como cuestores y censores podían otorgar el disfrute de la tierra pública (ager publicus), la vigilancia de las entradas por concepto de botín de guerra, impuestos y monopolios (sal y minas), la iniciativa en materia de emisión de moneda (aunque la autorización era dada por los comicios), sino que, además, recibía las embajadas, enviaba sus propios legados, preparaba los tratados (foedus), autorizaba la fundación de colonias, concedía el triunfo a los generales victoriosos y participaba en la administración de justicia.




  También era atribución senatorial la recomendación al magistrado que se aprobaba mediante un senadoconsulto (senatusconsultum), el cual debía ser redactado y depositado para su custodia en el aerarium. El más relevante era el denominado senadoconsulto último (senatusconsultum ultimum), mediante el cual se constataba una situación de emergencia e inminente peligro y se legitimaba la designación de un dictador.




  Le asistía así mismo la aprobación (auctoritas patrum) de las decisiones de los comicios por centurias, control de oportunidad y conveniencia que se extendió, a partir de una lex Valeria Horatia (449 a.c.), a los plebiscitos.




  En fin, mantuvo asimismo el interregnum en virtud del cual, en ausencia de aquellos, el poder retornaba a uno de sus componentes por término definido; parece, no obstante, que el mismo estaba reservado a los senadores patricios (patres).




  Por lo anterior, los deberes de los magistrados hacia la ciudad se fundamentaban en la confianza (fides) otorgada por el pueblo y el senado de Roma, lo que en algunas ocasiones les podía acarrear, terminado el ejercicio de su cargo, un proceso criminal ante los comicios o un juicio de responsabilidad política ante el senado.




  Las dos clases de comicios conocidos provenían de la época monárquica: los comicios por curias, cuyas funciones militares, políticas y religiosas se redujeron desde el momento en que no constituyeron más la forma de organización militar del pueblo romano, quedando reducidas a cuestiones familiares y religiosas –en concreto la detestatio sacrorum, la aprobación de las adopciones de personas sui iuris (adrogationes) (cfr. p. 307) y la del testamento calatis comitiis30, para lo cual se reunían solo dos veces al año (G. Inst. 2.101)–; y los comicios por centurias que pasaron a tener la atribución de emitir la lex de imperio que legitimaba el uso del mando militar por parte de los magistrados supremos.




  La conformación de estos últimos debió haber sido reflejo del esquema original31, por lo que siendo 193 las centurias, el control de los comicios se mantenía sobre dos pilares: en primer lugar, la riqueza32, pues de un lado, la votación comenzaba en orden descendente y la mayoría se lograba con el voto de 98 centurias, luego de lo cual se disolvían los comicios, y de otro, el voto no era particular sino de cada centuria, siendo mayor el número de los componentes de las inferiores; en segundo lugar, la auctoritas de los veteres, pues en cada clase existían igual número de centurias de iuniores (entre 17 y 45 años) y seniores (entre 45 y 60 años), siendo obviamente más numeroso el de los primeros.




  Aunque correspondían a estos comicios atribuciones legislativas, electorales y judiciales, tres leyes tuvieron incuestionable importancia política: la centuriata de imperio, por medio de la cual se concedía el mando militar al cónsul o al tribuno militar con funciones consulares; la de potestate censoria, mediante la cual se aprobaba el nombramiento del censor, y la de bello indicendo, por la que se proclamaba formalmente la guerra.




  A más de estas, podían ser aprobadas cualesquiera otras llevadas a su conocimiento por los cónsules o tribunos con potestad consular, únicos magistrados que ostentaban el ius agendi cum populo.




  Los comicios se reunían –previa determinación del día apto para tal efecto (dies comitialis), que correspondía determinar a los pontífices– una vez transcurrido el término del trinundinum, es decir, no antes de tres mercados públicos que tuviesen al menos una distancia de ocho días entre sí33.




  Auscultados los auspicios, el magistrado llamaba al pueblo y presentaba su rogatio –que no admitía discusiones si se trataba de cuestiones electorales–, procediéndose luego a la votación pública en cada una de las centurias.




  Quienes asumieran el consulado, magistratura colegiada que al igual que otras era considerada gratuita, temporal y electiva (LIV. 2.1.7-8), tendrían las funciones políticas y el imperium o mando militar que había correspondido al monarca –mientras este se convertía en simple rex sacrorum, figura “respetada pero inocua, de maestro de sacrificios” en la organización sacerdotal34–.




  Este imperium les permitía, en cuanto magistrados supremos, reclutar tropas, dirigir las operaciones bélicas y, como máximo titular del supremo mando militar (imperium militiae), reprimir los crímenes (coercitio) cometidos fuera de los confines (pomerium) de la ciudad sin los límites de la provocatio adpopulum (cfr. pp. 263 y ss.).




  También les correspondía convocar tanto a los comicios por centurias (ius agendi cum populo) como a los senadores (ius agendi cum patribus) y, antes de la creación de los censores, administrar las tierras públicas (deber que continuaron ejerciendo ya creados aquéllos, aunque en su ausencia), el dinero público –con el auxilio de los cuestores– y, finalmente, la justicia en las controversias entre particulares.




  Para la elección, el magistrado que ostentaba el derecho de convocatoria (ius agendi cum populo) citaba los comicios y proponía la lista de los candidatos (rogatio), los cuales una vez elegidos eran proclamados (renuntiatio).




  La colegialidad permitía el veto del colega, por lo que más que una actuación de consuno se estaba ante un sistema de control recíproco, adicional a la posibilidad del veto jerárquico del magistrado de mayor categoría.




  La ciudad debió enfrentar casi inmediatamente un conato de sublevación sabina –que llevó a que por primera vez se creara un dictador para conflictos internos, TITO LARCIO FLAVO (LIV. 2.18.4-5)– (501 a.c.)35, dotado de imperium maius, el dictador no desplazaba a los cónsules aunque sí podía vetarlos, no estaba sometido a veto (intercessio) ni a limitación alguna en la represión criminal, podía asimismo convocar a los comicios (ius agendi cum populo) o al senado (ius agendi cum patribus), quedaba excluido de cualquier juicio de responsabilidad política, y solo podía ejercer el cargo por el tiempo necesario para conjurar la crisis, por un período no mayor al que le restaba al magistrado que le había designado, y en todo caso no por más de seis meses.




  Impuso también la creación de un dictador, AULO POSTUMIO ALBO, ahora para asuntos externos, la confrontación contra los partidarios del rey TARQUINO y sus aliados de la Liga Latina, que terminó con la victoria en la batalla del lago Regilo (Regillus) (¿498 a.c.?) (LIV. 2.19.3) y llevó a erigir nuevos templos36.




  La indignación de los plebeyos debida a las miserables condiciones a que eran reducidos por los patricios a causa de las deudas, y que les hacía pensar que se encontraban más libres entre sus enemigos de guerra que entre sus conciudadanos (LIV. 2.23.2), llevó a graves discordias, aprovechadas por los volscos para desatar la guerra (LIV. 2.25) (495 a.c.).




  Ni la victoria sobre estos, ni las que se dieron en escaramuzas contra sabinos, auruncos y ecuos –tribu que habitaba las regiones montañosas del este del Lacio–, cambiaron la posición patricia contra los deudores, razón por la cual la plebe se retiró al monte Sacro, produciéndose la llamada “primera secesión” (LIV. 2.32.2) (494 a.c.)37, en la que se acordó que la plebe reunida en concilio38 nombrase dos representantes plebeyos denominados tribunos –que a su vez habrían cooptado otros tres (DION. HAL. 6.89.2; LIV. 2.33.2)–, concediéndoles el carácter de sacrosantos o inviolables39, y amenazando con la consagración (sacertas) a los dioses plebeyos a aquellos que las desconocieran (DION. HAL. 6.89.3).




  Unos días después se habrían designado unos representantes de menor rango, a los que se denominó aediles, encargados de recaudar los recursos financieros que requería la plebe para su lucha (DION. HAL. 6.90.2-3).




  Poco después se concluyó un acuerdo con las ciudades latinas, por el cual aquellas y Roma se comprometieron a no combatirse ni ofrecer vías seguras a quienes les llevasen la guerra, además de repartir por parte iguales los eventuales botines de guerra (DION. HAL. 6.95.2) –llamado foedus Cassianum por haber sido elaborado bajo el consulado de ESPURIO CASIO VECELINO–.




  Una nueva guerra contra los volscos, en la que se destacó el joven CNEO MARCIO, llamado CORIOLANO40 (493 a.c.), dio pábulo para que este mismo, exiliado, luego de haber sido condenado por la plebe (LIV. 2.35.1-6), encabezara una revuelta de los volscos que lo llevó a tomar varias ciudades bajo dominio romano y llegar a las puertas de la ciudad, de la que solo se retiró tras los ruegos de su madre y otras mujeres41.




  Luego de una guerra contra los hérnicos (487 d.c.), que permitió incorporar nuevos territorios y condujo a una ley agraria (486 a.c.) (LIV. 2.40.14; LIV. 2.41), se desataron conflictos internos, tanto por la tenencia de la tierra, que llevó al asesinato del tribuno CNEO GENUCIO (473 a.c.) (LIV. 2.54), como por la forma de elegir los tribunos de la plebe, que llevó a la aprobación de la ley Publilia Voleronis, la cual estableció “por primera vez” que los tribunos fueran elegidos por los comicios por tribus (473 a.c.) (DION. HAL. 9.41.2; DION. HAL. 9.49.5; LIV. 2.58.1)42.




  Por el férreo entendimiento de los límites temporales al ejercicio de la dictadura resulta paradigmático el caso de LUCIO QUINCIO CINCINATO, designado para enfrentar a los ecuos (458 a.c.), de quien se dice los derrotó, rescató al cónsul y a su ejército, volvió a Roma y renunció a la dictadura al dieciseisavo día (LIV. 3.29.7)43.




  Años después, en el contexto de la lucha de clases, y estando el pueblo regido por mores, se decidió nombrar diez personas que fueran a pedir leyes a las ciudades griegas (POMPONIO. D. 1.2.2.4), con la finalidad de redactar las XII Tablas, pero las atribuciones de este decenvirato trascendieron, pues desplazaron al consulado (451 a.c.).




  Al siguiente año se constituyó el segundo decenvirato, siendo probable la participación en él de al menos dos plebeyos (450 a.c.), magistrados que, elegidos por los comicios por centurias, no estuvieron sujetos, en la represión de los crímenes, a la provocatio ad populum (cfr. pp. 263 y ss.).




  A continuación serían aprobadas sendas leyes Valeriae Horatiae (449 a.c.): (i) La de plebiscitis, que pudo haber reconocido la validez general de los plebiscitos (cfr. p. 189)44; (ii) La de tribunicia potestate, que estableció la inviolabilidad de los tribunos de la plebe, los ediles plebeyos y los iudices decemviri, y (iii) La de provocatione, que habría prohibido la creación de magistraturas que no estuvieran sujetas a la provocatio ad populum.




  Luego fue creada la cuestura, magistratura patricia menor y colegiada, integrada por dos magistrados designados por el cónsul (447 a.c.), que debía asistir al magistrado supremo tanto en la administración de la ciudad y el botín de guerra como en el aprovisionamiento en las contiendas bélicas.




  Siempre en el marco de la lucha de clases el tribuno CANULEYO hizo aprobar por la plebe, y reconocer por el Senado, el derecho de contraer justas nupcias (ius conubii) entre patricios y plebeyos (¿445 a.c.?).




  Él mismo afirmó que el pueblo debía poder designar como cónsul a quien quisiese (LIV. 4.3.5), pero como tal aserto era inadmisible para el estamento patricio, pues ningún plebeyo tenía derecho a auscultar los auspicios, y sin ellos no se explicaba el consulado, se admitió que fuese creada otra magistratura suprema, la de los tribunos militares con potestad consular (444 a.c.) (LIV. 4.7.1).




  

    Luego de estas reuniones se concedió que fuesen elegidos tribunos militares con potestad consular, escogidos indiferentemente entre patricios y la plebe, mientras que no debía cambiarse nada en cuanto se refería a la elección de los cónsules; y con este resultado estuvieron contentos los tribunos y contenta la plebe (Per haec consilia eo deducta est res, ut tribunos militum consulari potestate promisce ex patribus ac plebe creari sinerent, de consulibus, creandis nihil muraretur; eoque contenti tribuni, contentaplebs fuit) (LIV. 4.6.8).


  




  Desde entonces, en ocasiones se designaban estos, y en otras aquéllos, lo que no pareció depender del mayor o menor estado de tensión bélica, sino de la eficacia de la presión del estamento plebeyo, que lograba imponerlos en lugar de los cónsules45.




  La conformación del Senado, cuyos miembros fueron nombrados ahora por el cónsul o el tribuno militar con potestad consular, siguió siendo patricia, pues el que estuviera constituido por exmagistrados hizo depender el ingreso de la plebe al previo ejercicio de la suprema magistratura, así, entonces, solo los tribunos militares plebeyos con potestad consular podían aspirar al cargo, delineándose la diferencia entre miembros patricios (patres) y plebeyos (conscripti).




  Convocado por los mismos magistrados supremos, a quienes les asistía tal derecho (ius agendi cum patribus), se reunía frecuentemente en la Curia Hostilia y solo podía sesionar entre la salida y la puesta del sol.




  Auscultados los auspicios, el magistrado exponía los motivos de la citación, y se abría paso a la discusión y la votación, en la que se apartaban a un lado los que votaban a favor y a otro los que lo hacían en contra (per discessionem).




  No parece que hubiese existido originariamente una igualdad entre patres patricios y plebeyos: a los primeros les asistía la posibilidad de expresar su parecer, mientras que a los segundos solo se les permitía votar.




  Inmediatamente después fue concebida la censura (443 a.c.), magistratura patricia, electiva y colegiada, que tuvo como finalidad específica elaborar el censo, acto político administrativo que adquirió gran relevancia toda vez que la ubicación del ciudadano en una clase determinaba su incidencia en la vida política.




  Se consideró a los censores magistrados mayores pero desprovistos de mando militar (imperium) y coercitio, tampoco podían convocar a los Comicios (ius agendi cum populo) o al Senado (ius agendi cum patribus); en cambio, se les encargó, durante el tiempo en que ejercían sus labores, la administración de las tierras públicas.




  Poco después se erigió como dictador seditionis sedandae causa al ya anciano LUCIO QUINCIO CINCINATO para indagar sobre una conspiración del plebeyo ESPURIO MELIO (439 a.c.) (LIV. 4.13.14), y se emprendieron nuevas guerras contra: (i) Veyes y Fidenas –que llevó a la dictadura de MAMERCO EMILIO, quien obtuvo una brillante victoria y el reconocimiento del triunfo– (437 a.c.); (ii) Ecuos y volscos –que llevó a la dictadura de AULO POSTUMIO TUBERTO– (431 a.c.), y nuevamente, (iii) Veyes y Fidenas –que llevó a la dictadura de MAMERCO EMILIO, quien arraso esta última ciudad– (435 a.c.).




  Una lex Aemilia (434 a.c.) estableció que los censores fueran elegidos cada cinco años –lapso en que en forma consuetudinaria se elaboraban los censos– y permaneciesen en el cargo solo por 18 meses, tiempo estimado necesario para su elaboración46.




  La amenaza de guerra con los etruscos (433 a.c.) llevó a la creación de otra dictadura de MAMERCO EMILIO, mientras que razones logísticas de asistencia militar determinaron aumentar el número de cuestores a cuatro (421 a.c.), y una nueva confrontación contra los ecuos llevó a la dictadura de QUINTO SERVILIO PRISCO– (418 a.c.).




  Un corto periodo de paz, en el que la plebe pudo por fin obtener el acceso a la cuestura (409 a.c.), fue interrumpido por una nueva guerra contra los volscos, que llevó a la dictadura de PUBLIO CORNELIO COSO (408 a.c.).




  La última guerra contraVeyes (406 a.c.), vino a finalizar diez años después con la toma de esta ciudad, la incorporación de su territorio al romano y el sometimiento de Faleria y Capenate, otras ciudades etruscas que la habían apoyado (396 a.c.).




  Poco después sobrevino el furor gallicus, auténtica invasión de un pueblo organizado alrededor de sus temibles guerreros: el ejército galo –que ya había derrotado a los etruscos– venció a los romanos en el torrente Allia, y tres días después ocupó y destrozó una ciudad casi deshabitada, y su jefe hizo aquella afirmación que inmortalizó TITO LIVIO: Infortunio a los vencidos (LIV. 5.48.9), que tanto pesó en la conciencia romana de ahí en adelante.




  Sólo la intervención de MARCO FURIO CAMILO, como dictador, impidió que Roma tuviera que pagar por salvarse, razón por la cual se le llamó “Rómulo”, “padre de la patria” y “segundo fundador de la ciudad” (390 a.c.) (LIV. 5.19; LIV. 5.59.7). Él mismo sería erigido nuevamente dictador, a fin de enfrentar a volscos y ecuos (389 a.c.) (LIV. 6.2).




  Cuando se preparaba para dirigirse contra Anzio (Antium) –capital de los volscos–, a solicitud de los embajadores, Roma debió reconquistar Seti (Sutrium) y Nepi (Nepet), “las puertas de Etruria”, ciudades aliadas que se encontraban asediadas por los etruscos (LIV. 6.9-10) (386 a.c.). Sucesivamente venció en otra confrontación a los volscos, que requirió la creación de otro dictador –AULO CORNELIO COSO– (385 a.c.).




  Mientras que la alianza con la etrusca Cere (Caere)47 –que había colaborado en las luchas contra los galos– le aseguró su frontera septentrional, la ciudad concibió nuevas colonias con fines de defensa48 y al mismo tiempo concedió la ciudadanía a los habitantes de Tusculum (381 a.c.) (LIV. 8.26.8).




  Luego de vencer a la latina Preaeneste –para la que fue dictador Tito QUINCIO CINCINATO– (380 a.c.), se ordenó la construcción de una nueva muralla (378 a.c.).




  Una nueva victoria sobre los galos llevó a que la ciudad se consolidase en Lacio y parte de Campania49.




  1. ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO DE LA PENÍNSULA




  El manejo de las ciudades no fue uniforme, de suerte que existieron colonias romanas, municipios, ciudades aliadas (liberae et immunes), ciudades federadas y ciudades sometidas.




  Las colonias eran fruto de actos de fundación, por lo que su residencia en ellas conllevaba la ciudadanía romana, y los fundos se consideraban dotados de derecho itálico (ius Italicum) y objeto de propiedad civil (ex iure quiritium), siendo en consecuencia eximidos de impuestos.




  La situación de los municipios era privilegiada, pues “usan sus propias leyes, gozan de particulares derechos, y se encuentran unidos al pueblo romano solamente por un munus honorario” (GEL. 16.13.6), por lo que contaban regularmente con magistrados locales, un senado o consejo de la ciudad y asambleas populares50.




  A las ciudades aliadas se les reconocía plena libertad y se les excluía de tributos, a la vez que se admitía su forma de organización política, concediéndoles autonomía administrativa y judicial.




  Con las ciudades federadas se concluían acuerdos (foedera iniqua) que respetaban dentro de ciertos límites su organización política y les otorgaban autonomía administrativa y judicial, aunque con control romano.




  Las otras ciudades, por el contrario, tributaban a Roma, bien una parte de la producción o, de ser consideradas sus tierras ager publicus y entregadas a sus antiguos propietarios, cierta suma de dinero (vectigal) como arrendamiento censorio.




  V. LA “REPÚBLICA PATRICIO PLEBEYA” (367-27 A.C.)





  No solamente es ciega la fortuna, sino que de ordinario vuelve también ciegos a aquellos a quienes acaricia.




  CICERÓN




  A. ASENTAMIENTO. HEGEMONÍA SOBRE LA PENÍNSULA Y FORMACIÓN DE UNA NUEVA NOBLEZA (367-264 A.C.)





  Cineas preguntó a su amigo Pirro, rey de Epiro: “¿Si conquistas Roma, qué será lo siguiente que harás?”.




  PIRRO le contestó: “Sicilia será la siguiente y será fácil tomarla”.




  “¿Y después de Sicilia qué harás?”.




  “Entonces pasaremos a África y saquearemos Cartago”.




  “¿Y después de Cartago que harás?”, “Le llegará su turno a Grecia”, contestó.




  “¿Y cuál será, si me permites preguntarlo, el fruto de todas estas conquistas?”.




  “Después de ellas podremos sentarnos y divertirnos”, contestó el rey.




  “¿Acaso no podríamos sentarnos y divertirnos desde ahora?”, preguntó Cineas.




  ANÓNIMO




  La ciudad, que de ser hegemónica en el centro de la península se convirtió en la dueña de Italia, asistió a la progresiva equiparación de los órdenes patricio y plebeyo, y con ello a la formación de una nueva nobleza (nobilitas) patricio-plebeya.




  El primer paso en esa dirección se dio bajo la dictadura de MARCO FURIO CAMILO pues, luego de la confrontación con los galos, se encontró en tal estado de crisis que, habiendo sido creado para oponerse a las reivindicaciones plebeyas, debió aceptar sus requerimientos e intermediar ante el Senado con miras a que accediesen al consulado, fue así aprobada una ley Licinia Sextia que dispuso la obligatoriedad de que al menos uno de los cónsules fuera plebeyo (367 a.c.) (LIV. 6.38.4).




  A partir de ese momento el mando militar (imperium) residió exclusivamente en los cónsules –pues no se encuentran nuevas referencias a los tribunos con potestad consular–, adquirió gran importancia la posibilidad de veto del colega (intercessio) y se allanó el camino para el paulatino acceso de los miembros de este estamento a las demás magistraturas, que por demás seguirían siendo consideradas gratuitas, temporales y electivas.




  El imperium que asistía al magistrado supremo le permitía, como antaño, reclutar tropas, dirigir las operaciones bélicas y –como supremo mando militar (imperium militiae)– ejercer la represión criminal (coercitio) fuera de los confines (pomerium) de la ciudad, sin los límites de la provocatio adpopulum (cfr. pp. 263 y ss.); también le correspondía convocar a los comicios por centurias (ius agendi cum populus) y a los senadores (ius agendi cum patribus), así como –con el auxilio de los cuestores y en ausencia de los censores– la administración de las tierras públicas, y –nuevamente con el auxilio de los cuestores– del dinero público.




  El costo que debió asumir la plebe fue no obstante alto, debió admitirse, en contraprestación, que en adelante existiese un único pretor, patricio, que administrase justicia en la ciudad (LIV. 6.42.11).




  Aunque este nuevo magistrado estaba provisto de imperium y era considerado colega menor (collega minor) de los cónsules, de forma que les sustituiría en caso de ausencia, y como tal podría reclutar tropas, dirigir operaciones bélicas y ejercer la represión criminal (coercitio) fuera de los confines (pomerium) de la ciudad sin las limitaciones de la provocatio ad populum (cfr. pp. 263 y ss.), convocar tanto a los comicios por centurias (ius agendi cum populus) como al Senado (ius agendi cum patribus), administrar las tierras públicas en ausencia de los censores, y –con el auxilio de los cuestores– el dinero público, su mayor importancia derivaría precisamente de la sustracción al consulado, de la atribución de decir el derecho entre los ciudadanos romanos (ius dicere inter cives Romanos), y de esta manera regular mediante su edicto el trámite de las controversias judiciales.




  A más de la ley de parificación política fueron aprobadas en el mismo año (367 a.c.) otras dos: la Licinia Sextia de modo agrorum, que limitó la posesión de la tierra pública (ager publicus), que hasta ese momento solo detentaban los patricios, a 500 yugadas –imponiendo a quien violase el límite una pena pecuniaria a aplicar por parte de los concilia plebis (DION. HAL. 14.12)51–, y la Licinia Sextia de débitos, “en virtud de la cual, restando al capital cuanto se había pagado por intereses, el resto se liquidaba en tres años en cuotas iguales” (LIV. 6.35.4), que en esencia era la única que representaba un alivio a los estratos bajos.




  El acuerdo que llevó a la aprobación de estas leyes fue tan relevante que ameritó erigir un templo52 y celebrar juegos máximos, pero como quiera que los ediles plebeyos se rehusaron a sufragar tales gastos, los jóvenes patricios se ofrecieron a hacerlo “en homenaje a los dioses inmortales”; al efecto el Senado emitió un senadoconsulto ordenando al dictador proponer al pueblo la elección de dos ediles patricios (LIV. 6.42.12-14), que en adelante vinieron a sumarse a los plebeyos.




  Con rango superior al de los cuestores, ediles patricios y plebeyos fueron encargados de la vigilancia del comercio público, el juzgamiento de las controversias sobre negocios propios de los mercados (para lo cual, a imagen del pretor, emitieron su correspondiente edicto), el abastecimiento de la ciudad, la atención de las calles, lugares públicos, edificios y construcciones, y la organización de los juegos públicos. Siendo una magistratura plural, la distribución de sus atribuciones debió hacerse mediante sorteo.




  Los censores continuaron encargados de la administración de las tierras públicas y de la elaboración del censo –atribución que les había llevado a adquirir gran importancia, pues a través de la conformación de las listas de ciudadanos se convirtieron en custodios de las costumbres (mores) del pueblo, pudiendo, mediante juicios discrecionales (nota censoria), excluir a una persona de la respectiva clase, o degradarla de una a otra, privándola incluso del derecho a elegir y ser elegido–.




  La funciones del cuestor –que en fecha posterior a 367 a.c. fue elegido por los concilia plebis– no variaron, pues siguieron siendo asistentes del cónsul en la administración de la ciudad, el botín de guerra y las contiendas bélicas; no obstante, se ampliaron con el manejo de las finanzas en Italia y la atribución de funciones como auxiliares del cónsul en materia criminal.




  La dictadura plena continuó siendo un mando militar superior (imperium maius), que si bien no desplazaba a los cónsules, no estaba sometida a intercessio alguna, se le permitía ejercer el veto, quedaba exento de cualquier juicio de responsabilidad política, actuaba como titular de la posibilidad de represión criminal sin limitación alguna, era competente para convocar los comicios (ius agendi cum populus) y el Senado (ius agendi cum patribus), podía reclutar tropas y suspender la actividad judicial (LIV. 7.28.3), quedando sujeto a las limitaciones temporales establecidas, pues solo podía ejercer el cargo por el tiempo necesario para conjurar la crisis (LIV. 7.28.4), por un lapso no mayor al que le faltaba de ejercicio al magistrado que le había designado y, en todo caso, no por más de seis meses (cfr. LIV. 9.34.12).




  Las atribuciones de los comicios por curias se mantuvieron restringidas a las cuestiones familiares y religiosas –detestatio sacrorum–, y a la aprobación de las adrogationes y el testamento calatis comitiis (cfr. p. 359).




  Los comicios por centurias, que no habían variado su conformación53, solo podían reunirse previa convocatoria (ius agendi cum populus) de los dictadores o los cónsules, y en ausencia de estos por los pretores, continuaron soportados en el poder económico de quienes detentaban la tierra y la auctoritas de los veteres, pues, de un lado, la votación comenzaba en orden descendente y la mayoría se lograba con el voto de 98 centurias, y de otro, como se procedía a votar en cada centuria, era menor el número de quienes componían las centurias superiores; además, dentro de cada clase se mantuvo la división de igual número de centurias de iuniores (entre 17 y 45 años) y seniores (entre 45 y 60 años).




  La equiparación de los órdenes llevó a un cambio en la estructura del Senado por el llamamiento de ex-magistrados plebeyos, en forma tal que, según la dignidad antes ocupada, fueron identificándose desde el princeps senatus –el más anciano de los censorii– hasta los consulares, praetorii, aedilicii, tribunicii y quaestorii; en cambio, no hubo modificación en sus atribuciones, que se reflejaban en la posibilidad de nombramiento del interrex (LIV. 8.3.5; LIV. 8.17.5; LIV. 9.7.15) y la auctoritas patrum a las leyes rogadas –aunque estas atribuciones pudieron seguir estando adscritas en forma exclusiva a senadores patricios–54.




  Al mismo tiempo se engendraba una nueva clase, la de los caballeros (equites), constituida por los grandes comerciantes, “los industriales, los banqueros, los recaudadores de impuestos, los contratistas de trabajos y servicios públicos, en una palabra, los hombres de negocios”55, que tuvo gran importancia en el siguiente período, en cuanto a la detentación del poder político.




  Un nuevo dictador, esta vez con atribuciones disminuidas (dictator imminuto iure), fue creado para el acto político religioso de la fijación del clavo en el templo de Júpiter (dictator clavi figendi causa); esta antigua ceremonia, que conmemoraría los años de la República, fue confiada a LUCIO MANLIO IMPERIOSO (363 a.c.) (LIV. 7.3.5)56.




  Conjurada la crisis patricio plebeya sucedieron nuevas guerras contra los hérnicos –que llevó a la dictadura de APIO CLAUDIO CRASO (362 a.c.) (LIV. 7.6.12)–, los tiburtinos –que llevó a la dictadura de TITO QUINCIO PENO (361 a.c.) (LIV. 7.9.5). los galos –que llevó a las dictaduras de QUINTO SERVILIO AALA (360 a.c.) y CAYO SULPICIO PÉTICO (358 a.c.)– (LIV. 7.11.4; LIV. 7.12.9), y los tarquinos y faliscos (356-351 a.c.) –que llevó a la primera dictadura plebeya, la de CAYO MARCIO RÚTULO (356 a.c.)– (LIV. 7.17.6-9).




  Amenazas de guerra contra Cere (353 a.c.) y la liga etrusca (352 a.c.) llevaron a la creación de sendos dictadores optimo iure: TITO MANLIO IMPERIOSO para la primera (LIV. 7.19.9; LIV. 7.20) y CAYO JULIO JULO (352 a.c.) para la segunda (LIV. 7.21.9).




  En el entorno de una nueva guerra contra tarquinos y faliscos (351 a.c.), fueron designados dos interreges que lograron imponer dos cónsules patricios, pero también fue erigido MARCO FABIO AMBUSTO como dictador sedandae seditiones causa, “no por algún temor a la guerra, sino para impedir que en los comicios consulares se diese cumplimiento a la ley licinia” (LIV. 7.22).




  Ese mismo año se produjeron: la elaboración de un nuevo censo, pues “el pago de las deudas había determinado muchos cambios de propiedad”, y la elección por primera vez, junto al patricio TITO QUINCIO PENO, del plebeyo CAYO MARCIO RÚTULO para la censura.




  Otro tipo de dictador con atribuciones disminuidas (dictator imminuto iure) fue creado con el encargo de convocar los comicios por ausencia de los cónsules; fue así como, elegidos cónsules el patricio MARCO POPILIO LENATE y el plebeyo LUCIO CORNELIO ESCIPIÓN, llegó la noticia de una nueva amenaza de los galos que con su ejército se habían asentado en territorio latino; ante la enfermedad del cónsul plebeyo se confió la conducción de la guerra al colega y al pretor, pero, resultando herido en batalla Lenate, se designó dictador a LUCIO FURIO CAMILO con la tarea de convocar los comicios (350 a.c.) (LIV. 7.23-24)57.




  Luego de que una nueva victoria contra los galos, y el haber alejado las flotas griegas que habían sembrado inseguridad en el litoral del Lacio (349 a.c.) (LIV. 7.25-26), ofreció un corto periodo de paz al exterior y “concordia de clases” al interior –alterado solo por un brote de peste que llevó a la consulta de los libros sibilinos, que aconsejaron la realización de un lectisternio (LIV. 7.27.1)–58, y de un segundo tratado con Cartago (348 a.c.) (LIV. 7.27.2), se produjo una nueva guerra contra los volscos (346 a.c.) –que llevó a la destrucción e incendio de Sátrico, “con excepción del templo de Mater Matuta” (LIV. 7.27.5-9)–, y otra contra los auruncos (345 a.c.) –que requirió la creación de LUCIO FURIO CAMILO como dictador optimo iure–(LIV. 7.28.2).




  El deseo de los samnitas por ocupar tierras de la Campania llevó a la “Primera Guerra Samnita” (343-341 a.c.), que concluyó con un acuerdo en el que no solo se reconoció la adhesión de Capua a Roma, sino que se concedió parte de la tierra de los sídicos a aquellos.




  Durante los años de esa confrontación: (i) Se encargó como dictador con atribuciones disminuidas a PUBLIO VALERIO PUBLÍCOLA con miras a la organización de las fiestas latinas (dictator latinarum feriarum causa) (344 a.c.) (LIV. 7.28.7-8)59; (ii) MARCO VALERIO CORVO, como dictador optimo iure, debió hacer frente a una sublevación de las legiones (342 a.c.) (LIV. 7.39.7)60, y (iii) A instancia del tribuno LUCIO GENUCIO se aprobaron tres plebiscitos –llamados por ello leges Genuciae–, por los que se habría dispuesto que no podía ejercerse la misma magistratura sino luego de un intervalo de diez años, prohibido ejercer dos magistraturas en el mismo año, y autorizado la elección de dos cónsules plebeyos (342 a.c.) (LIV. 7.42.2).




  La “Segunda Guerra Latina” (340-338 a.c.) que enfrentó a romanos y samnitas contra latinos, campanos, sídicos, volscos y auruncos, también supuso la designación, en dos casos, de dictadores optimo iure –LUCIO PAPIRIO CRASO (340 a.c.) y QUINTO PUBLILIO FILÓN (339 a.c.) (LIV. 8.12.2; LIV. 8.12.12)–.




  El último de ellos propuso tres leyes, llamadas en consecuencia Publiliae Philoniae (339 a.c.),




  

    ... favorables a la plebe y contrarias a la nobleza: una por la cual los plebiscitos obligaban a todos los quirites, otra en virtud de la cual los senadores debían ratificar las propuestas presentadas en los comicios por centurias antes del inicio de la votación, y una tercera en virtud de la cual [...] necesariamente uno de los censores debía ser plebeyo (LIV. 8.12.15-16).


  




  Finalizada esta guerra se disolvió la Liga Latina y se concedió la ciudadanía romana a varias ciudades, mientras que otras fueron convertidas en colonias.




  Al año siguiente se logró que el primer plebeyo llegara a la pretura (337 a.c.) (LIV. 8.15.9), en el entretanto, serían designados nuevos dictadores plenos: CAYO CLAUDIO CRASO para otra confrontación contra los auruncos (LIV. 8.15.5), PUBLIO CORNELIO RUFINO para enfrentar probables agresiones de los samnitas (334 a.c.) (LIV. 8.17.3) y MARCO PAPIRIO CRASO para una eventual incursión de los galos (LIV. 8.17.6) (332 a.c.).




  Si bien fue soportada la fundación, por parte de Roma, de las colonias de Calvi (Cales) al norte de Campania (334 a.c.) y Terracina (329 a.c.) en el sur del Lacio, no sucedió lo mismo con la de Fregelas (Fregellae) –que supuso ocupar parte del valle del río Liris– (328 a.c.), pues este último hecho motivó la llamada “Segunda Guerra Samnita” (327-304 a.c.).




  A pesar de sufrir varias derrotas –en particular, la emboscada de las Horcas Caudinas (321 a.c.), estrecho valle situado en los Apeninos y la de la batalla de Lautulae (315 a.c.)–, una nueva victoria sobre los etruscos (312 a.c.), la recuperación de la colonia de Lautulae (313 a.c.) y la captura de la fortaleza de Boviano (Bovianum), capital samnita, llevaron al final de la guerra.




  En el entorno de este conflicto se dieron: (i) La designación de pluralidad de dictadores optimo iure –LUCIO PAPIRIO CURSOR (325 a.c.) (LIV. 8.29.9), AULO CORNELIO ARVINA (322 a.c.) (LIV. 8.38.1), LUCIO CORNELIO LÉNTULO (320 a.c.) (LIV. 9.15.10), LUCIO EMILIO MAMERCINO (316 a.c.) (LIV. 9.21.1), QUINTO FABIO MÁXIMO RULANO (315 a.c.) (LIV. 9.22.1), probablemente CAYO PETELIO LIBÓN (313 a.c.) (LIV. 9.28.2) y LUCIO PAPIRIO CURSOR (309 a.c.) (LIV. 9.38.13-14) y CAYO JUNIO BUBULCO (LIV. 9.29.3) (305 a.c.)–; (ii) La emisión del plebiscito Ovinio (¿318-312 a.c.?), mediante el cual se dispuso que fueran los censores quienes redactasen cada cinco años la lista de los senadores (lectio senatus), por lo que podían, a pesar del carácter vitalicio que les asistía, excluirlos del Senado previo un juicio sobre sus costumbres (iudicium de moribus), y tratándose de algún ex magistrado que tuviese derecho a ingresar al Senado, a excluirlo de las listas de elegibles; y (iii) La censura de APIO CLAUDIO CAECUS (312 a.c.), quien inscribió en las centurias a los no poseedores de tierra y permitió a todos los ciudadanos inscribirse en la tribu que quisieran61, lo que habría incidido en la conformación de los concilia plebis, en cuanto organizados por tribus.




  Se explica también por qué, a fines de esa centuria, se concibió la posibilidad de prorrogar el imperium consular (prorrogatio imperii) por un término determinado directamente o vinculado a la gestión a cumplir, aunque en uno y otro caso se requería la auctoritas del Senado y la aprobación de los comicios.




  La victoria condujo al sometimiento de toda Campania y a la terminación de cualquier tentativa expansionista de la Liga Samnita.




  Una reacción aristocrática llevaría poco después a que los censores QUINTO FABIO MÁXIMO RULANO y PUBLIO DECIO variaran la estructura de los concilia plebis al inscribir a los no propietarios de tierras solo en las tribus urbanas (304 a.c.) (LIV. 9.46.14)62.




  Roma, convertida ahora en el enemigo común, enfrentó otra vez a ecuos (302 a.c.), marsos y etruscos (301 a.c.), lo que supuso la designación de dictadores optimo iure: CAYO JUNIO BUBULCO contra aquellos (LIV. 10.1.8) y MARCO VALERIO MÁXIMO contra éstos (LIV. 10.3.3).




  Al año siguiente una rogatio tribunicia permitió que se aprobara, no sin abierta oposición del patriciado –para quienes estas cuestiones concernían a los dioses más que a ellos– el plebiscito conocido como lex Ogulnia de sacerdotiis, por el cual se aumentó el número de pontífices de 4 a 8 y el de augures de 4 a 9, asignando a la plebe los nuevos lugares (300 a.c.) (LIV. 10.6.6; LIV. 10.9.1).




  Una coalición encabezada por los samnitas, pero de la que hicieron parte etruscos, sabinos, lucanos, umbros y galos, llevó a la llamada Tercera Guerra Samnita (298 a.c.). La victoria romana en la batalla de Sentino (295 a.c.) y la definitiva rendición samnita (290 a.c.) llevarían a la consagración de nuevos templos63.




  A la par, la ley Maenia (290 a.c.) quitaba la auctoritas senatorial posterior y vinculante a las leyes electorales (cfr. p. 189), mientras que nuevas revueltas plebeyas llevaron a que bajo la dictadura de QUINTO HORTENSIO se aprobara la ley Hortensia (287 a.c.), que suprimió la mencionada auctoritas en relación con los plebiscitos (cfr. pp. 189 y 190).




  Expulsados los galos de Etruria (283 a.c.), y firmados acuerdos con las etruscas Vulci y Volsinia, que las despojaba de la mayor parte de su territorio y las incluía en su esfera de influencia, Roma salió victoriosa de la confrontación contra la alianza de PIRRO –rey de Epiro, territorio situado en los balcanes64–, y los tarentinos (280-275 d.c.)65.




  En algún momento de esta guerra se debió acudir a la erección de PUBLIO CORNELIO RUFINO como dictador (¿280 a.c.?).




  El sometimiento incondicional de los tarentinos (272 a.c.) –a quienes se les concedió paz y libertad (LIV. Per. 15.1)–, la rendición de umbros y salentinos (266 a.c.) (LIV. Per. 15.7), la devastación de Volsinia (265 a.c.), y la destrucción de los últimos bastiones de resistencia griega que se aferraban tercamente en Calabria, le permitieron ocupar todo el sur de la península y, en consecuencia, ponerse frente al Imperio mercantil y colonial de Cartago, asentado en el norte de África, Sicilia occidental, Cerdeña y las Baleares.




  Se avecinaba la “Primera Guerra Púnica” (264 a.c.).




  1. ADMINISTRACIÓN DE LA PENÍNSULA




  Las políticas de expansión y defensa llevaron a la concesión de la ciudadanía romana a ciertas ciudades, y a la creación de nuevas colonias66 y municipios67, manteniendo aún el sistema de ciudades aliadas (foederatae)68 y libres e inmunes (liberae et immunes)69.




  B. APOGEO. HEGEMONÍA SOBRE EL MEDITERRÁNEO Y “EQUILIBRIO” INSTITUCIONAL (264-133 A.C.)





  Opino que Cartago debe ser destruida




  CATÓN “EL VIEJO”




  No es de extrañar que la toma de Mesina por los cartagineses se considerase como amenaza de la integridad territorial de la península y fuese la causa de la reacción romana encabezada por el cónsul APIO CLAUDIO CÁUDICE, quien tomó la ciudad y se dirigió hacia Siracusa (264 a.c.), determinando el comienzo de la “Primera Guerra Púnica”.




  Concluida una alianza con HIERÓN II, tirano de Siracusa, se emprendieron operaciones militares que llevaron a que las legiones romanas se apoderaran de algunas ciudades griegas y vencieran a las tropas cartaginesas en las batallas de Agrigento (261 a.c.), Milas (Mylae) (260 a.c.)70 y Adís (255 a.c.).




  No obstante, la derrota y aniquilación del ejército romano –al mando de ATILIO RÉGULO– en la batalla del río Bagradas (255 a.c.), el naufragio de la flota romana enviada para recoger lo que quedaba de aquél, y la derrota sufrida al intentar capturar Drepanum (249 a.c.) –que motivó el que por única vez se hubiese acudido en esta a un dictador pleno, AULO ATILIO CALATINO, quien a su vez fue el primero en dirigir un ejército fuera de Italia (LIV. 19.3)–, hizo que la balanza se inclinara inicialmente a favor de Cartago.




  No obstante, el fin de ésta, que se produjo cuando CAYO LUTACIO CÁTULO derrotó al ejército cartaginés dirigido por AMÍLCAR BARCA, en la batalla de las Islas Egadas (241 a.c.), condujo a un tratado de paz por el cual Cartago debió renunciar a las islas costeras y a Sicilia, aunque mantuvo poder en el norte de África y España.




  Esta confrontación generó tres consecuencias relevantes: (i) Salvo la mencionada designación de AULO ATILIO CALATINO, se pudo constatar que era posible sostener una confrontación armada de larga duración sin acudir a la dictadura plena, pues aunque se designó en una ocasión a TIBERIO CORUNCANIO (246 a.c.), solo lo fue con poderes disminuidos (dictator imminuto iure), en cuanto encargado de convocar los comicios, a fin de evitar la llamada de los cónsules que se encontraban empeñados en Sicilia71; (ii) La clase media cobró un alto precio por su activa participación, pues condujo a una reforma de los comicios por centurias, que llevó a reducir el peso político de la primera clase –conformada ahora por 70 centurias– mientras que aumentó la de la segunda –al ser conformada por 30– (241 a.c.) (LIV. 1.43.12; CIC. De re pub. 2.22)72, y (iii) Fue necesario recurrir persistentemente al apoyo de los dioses y congraciarse con las ciudades de la antigua Magna Grecia73.




  Unos años después Roma se empeñó en otra guerra contra los galos, que culminó con la toma de Mediolanum (Milán) por parte del cónsul FLAMINIO y la anexión de la Galia Cisalpina (223 a.c.), y las dos “Guerras Ilíricas” –la primera contra la reina TEUTA, que patrocinaba actos de piratería contra embarcaciones de romanos y aliados itálicos (229-228 d.c.), la segunda contra DEMETRIO DE FAROS, al que Roma había concedido la mayor parte de los territorios tomados a la reina TEUTA– (220-219 a.c.), que le permitieron consolidar el control sobre el Adriático.




  En el entretanto ANÍBAL BARCA, elegido jefe de las fuerzas de Cartago en España, y que había logrado extender el dominio cartaginés hasta el Ebro (220 a.c.), decidió romper el acuerdo con Roma apoderándose de Saguntum (Sagunto) (219 a.c.), ciudad aliada de aquélla, dando origen a la llamada “Segunda Guerra Púnica”.




  Habiendo quedado al mando de su hermano ASDRÚBAL BARCA las tropas cartaginesas en España, ANÍBAL cruzó los Alpes (218 a.c.) y derrotó a las romanas en las batallas del río Tecino (noviembre de 217 a.c.)74, del río Trebia (diciembre de 218 a.c.)75 y del lago Trasimeno (junio de 217 a.c.)76.




  Creado QUINTO FABIO MÁXIMO como dictador, su estrategia evasiva no logró una victoria rápida sobre el invasor, por lo que se encargó de la guerra a los dos nuevos cónsules, quienes se turnaban el control del ejército, situación aprovechada por ANÍBAL quien propinó una nueva derrota, esta vez en Cannae (agosto de 216 a.c.)77.




  

    Dentro de los muros de Roma no se había producido jamás tal grado de excitación y pánico. [...] Luego que en el año precedente se habían perdido en Trasimeno el ejército entero y el cónsul, la presente derrota no era como una herida que se agregaba a otra herida, sino como un cúmulo de desgracias, desde el momento en que se anunciaba la pérdida de los dos cónsules y de los dos ejércitos consulares y que se decía que no había en el campo ni un ejército romano, ni un comandante, ni un soldado. Apulia, Samnio y casi toda Italia estaban sometidas a Aníbal (Nunquam salua urbi tantum pauoris tumultusque intra maenia Roma fuit [...] Consule exercituque ad Trasumennum priore anno amisso non uolnus super uolnus sed multiplex clades, cum duobus consulibus duo consulares exercitus amissi nuntiabantur nec ulla iam castra Romana nec ducem nel militem esse; Hannibalis Apuliam, Samnium ac iam prope totam Italiam factam) (LIV. 22.54.8-10).


  




  A pesar de estas contundentes victorias ANÍBAL no marchó sobre la capital, y esta no solo se negó a cualquier negociación sino que se apresuró a rearmar un ejército que, dirigido por los hermanos PUBLIO y CNEO ESCIPIÓN, fue enviado a Hispania a fin de cortarle las fuentes de aprovisionamiento, siendo derrotados y muertos finalmente en Bética por cuenta de las tropas de ASDRÚBAL (211 a.c.).




  Designado comandante PUBLIO CORNELIO ESCIPIÓN “el Africano”, ocupó Carthago Nova (Cartagena) (209 a.c.) y derrotó a ASDRÚBAL (207 a.c.)78; las victorias romanas en las batallas de Ilipa y Guadalquivir (206 a.c.), y la toma de Córdoba (Corduba) y Cádiz (Gades), llevaron a los cartagineses a abandonar definitivamente la península, lo que permitió, por ejemplo, la fundación de Italica79 y la reconstrucción de Sagunto (¿205 a.c.?).




  La marcha contra Cartago llevó a ANÍBAL a regresar a suelo africano, siendo derrotado finalmente –con la ayuda de MASINISA, rey de Numidia– en la batalla de Zama (octubre de 202 a.c.).




  El nuevo tratado impuesto a los cartagineses (201 a.c.) contenía condiciones extremadamente duras: licenciamiento de todo el ejército, obligación de entregar la flota militar, reconocimiento del rey de Numidia, pago de 10.000 talentos de plata en 50 años, y entrega de rehenes como garantía del cumplimiento.




  Es de resaltar que durante estos extenuantes años solo se hubieran designado dos dictadores plenos: QUINTO FABIO MAXIMO CUNCTATOR, a raíz del desastre del lago Trasimeno (junio de 217 a.c.) –designación que ante la ausencia del cónsul, fue hecha, por primera vez y en contravía de la tradición republicana, por los Comicios80–, y MARCO JUNIO PERA, como consecuencia del desastre de Cannas (agosto de 216 a.c.) –esta vez en forma regular– (LIV. 22.57.9).




  Llama también la atención que se acudió con regularidad a la designación de dictadores con atribuciones disminuidas (dictatores imminuto iure): LUCIO VETRURIO FILÓN (216 a.c.), para convocar a los comicios (LIV. 22.33.11); MARCO FABIO BUTEO (216 a.c.), para conformar la lista de los senadores –dado que este cuerpo se había menguado luego de la batalla de Cannae– (LIV. 23.22.10-11); CAYO CLAUDIO CENTO (213 a.c.) (LIV. 25.2.3), para convocar a los comicios; TITO MANLIO TORCUATO (208 a.c.), con la doble finalidad de presidir los comicios y organizar juegos (LIV. 27.33.6); QUINTO CECILIO METELO (204 a.c.) para convocar los comicios (LIV. 29.11.9); PUBLIO SULPICIO GALBA (202 a.c.) para convocar los comicios (LIV. 30.26.12); y GAYO SERVILIO GÉMINO (201 a.c.), también para convocar los comicios (LIV. 30.39.4).




  Poco después, aliada con Pérgamo y Rodas, Roma declaró la guerra a FILIPO V, quien como rey de Macedonia había sido aliado de ANÍBAL, y atacado ciudades griegas y egipcias en el Mar Egeo (200 a.c.) como territorios egipcios en el Mar Egeo, iniciándose así la llamada Segunda Guerra Macedónica.




  La victoria romana en la batalla de Cinoscéfaros –encabezada por el cónsul TITO QUINCIO FLAMINIO– (197 a.c.), condujo al fin de esta guerra y a la preeminencia romana sobre Grecia, pero a que luego de un breve periodo de paz, alterado solo por confrontaciones en territorio itálico contra ínsubros y cenomanos (197 a.c.)81, y ligures y boyos (193 a.c.) (LIV. 35.3-5)–, se entrara en conflicto con ANTÍOCO III, rey seleuco de Siria.




  Aunque algunas ciudades le prometieron apoyo, Roma, aliada con la Liga Aquea, Pérgamo y Rodas, consiguió una victoria importante en las Termópilas (191 a.c.) y la definitiva en Magnesia (190 a.c.), ciudad del Asia Menor82.




  El dominio cada vez mayor de Roma sobre el Mediterráneo no significó grandes desfases en el funcionamiento republicano, como lo atestigua la emisión de una lex Villia Annalis (180 a.c.) (LIV. 40.44.1-2) que estableció formalmente el cursus honorum.




  Advertida Roma de las alianzas que intentaba el rey macedónico PERSEO –hijo de FILIPO V–, le declaró la guerra (171 a.c.), dándose inicio a la llamada Tercera Guerra Macedónica, que se decidió cuando el cónsul LUCIO EMILIO PAULO, “el Macedónico”, aniquiló su ejército en la batalla de Pidna (167 a.c.).




  Entretanto, la invasión del sirio ANTÍOCO IV a Egipto (170 a.c.) (POL. 28.19.1) llevó a un acuerdo de paz entre los reyes hermanos PTOLOMEO VI FILOMÉTOR y PTOLOMEO VIII FISCÓN (LIV. 45.11.3), el envío de una embajada lágida pidiendo ayuda a Roma, la designación de POPILIO LENA como legado senatorial “para que pusiera fin a la guerra” (POL. 29.2), la entrega de este al monarca sirio de un senadoconsulto que le compelía a terminar la guerra y abandonar Egipto, y la decisión de ANTÍOCO IV de acatar la “invitación” romana (168 a.c.) (Pol. 29.27.1-8; LIV. 45.12.1-8).




  En el plano interior solo debe resaltarse la reducción de la participación política de los libertos, a quienes por disposición censoria se integró en una de las tribus urbanas (169 a.c.) (LIV. 45.15.1-7), y una solicitud censoria de prórroga del periodo de 18 meses “para finalizar la manutención de edificios y verificar el estado de las obras dadas en alquiler”, vetada por el tribuno de la plebe (169 a.c.) (LIV. 45.15.9).




  Unos años después se daría la “Segunda Guerra Celtíbera” (154-152 a.c.) contra belos y arévacos, que de un lado, motivaría el inicio del año consular el 1.° de enero (153 a.c.) (LIV. Per. 47.13)83, y de otro, consolidaría el dominio romano en el interior de Hispania84. Al año siguiente se prohibiría la reelección en el consulado.




  Mientras que el exterminio de la oposición macedónica y siria, la cada vez mayor dependencia de los monarcas egipcios, el dominio sobre buena parte de Hispania y el protectorado de hecho sobre Grecia convertían a Roma en árbitro político de todo el Mediterráneo, la ciudad era permeada por costumbres –en particular el culto a Baco– y corrientes filosóficas helénicas85, lo cual explica que MARCO PORCIO CATÓN “el Viejo” –veterano de la “Segunda Guerra Púnica”, que a pesar de provenir de una familia plebeya de origen campesino había ocupado todos los cargos del cursus honorum86– se alzara como férreo defensor de lo que consideraba la verdadera tradición romana, representada en las costumbres rurales y las virtudes militares, y pregonado tanto la urgencia de acabar los nuevos cultos como de expulsar a quienes representaban las que consideraba advenedizas tendencias filosóficas (PLUT. Cat. V. 22).




  Él mismo ambientó la necesidad de destruir Cartago –que no solo había recuperado su grandeza, sino que había pagado sus deudas de guerra 40 años antes de lo establecido y se estaba rearmando–, no siendo de extrañar que con la excusa de la defensa de su territorio, amenazado por el rey de los Númidas, se hubiera desembarcado un ejército de 85.000 hombres en Cartago y exigido a sus habitantes la destrucción de la ciudad, lo que condujo a la “Tercera Guerra Púnica” (149 a.c.).




  Tomando Útica, que se rindió inmediatamente, se procedió a sitiar Cartago; no obstante, las duras condiciones que se querían imponer llevaron a una gran sublevación popular, al encargo de ASDRÚBAL “el Beotarca” para que defendiera la ciudad, y finalmente, a su arrasamiento por PUBLIO CORNELIO ESCIPIÓN EMILIANO (146 a.c.).




  Al mismo tiempo, los ejércitos romanos adelantaban la “Cuarta Guerra Macedónica” (149-146 a.c.) que llevó a la conquista de Acaya (Achaea), en el Peloponeso, y la destrucción de Corinto (146 a.c.).




  Paulatinamente el dominio romano se extendió a: (i) Importantes ciudades costeras fenicias del norte de África, como Leptis Magna, Oea87 y Sabratha; (ii) Judea, que había logrado con el apoyo romano el reconocimiento de su independencia (142 a.c.); (iii) Hispania, luego del sitio y destrucción de Numancia (133 a.c.), y (iv) Asia Menor (133 a.c.), en la parte occidental de la península de Anatolia, dada en “legado” por el rey ATALO III de Pérgamo88.




  Que el dominio cada vez mayor sobre el Mediterráneo no hubiera significado grandes desfases en el funcionamiento republicano, y el que a pesar de tantas vicisitudes militares no se hubiera vuelto a utilizar la dictadura en ninguna de sus formas, explica por qué POLIBIO, miembro del “Círculo de Escipión” (cfr. p. 290), al describir la República Romana, veía en ella un equilibrio de monarquía, aristocracia y democracia.




  

    Así pues, estas tres clases de gobierno que he citado dominaban la constitución y las tres estaban ordenadas, se administraban y repartían tan equitativamente con tanto acierto, que nunca nadie, ni tan siquiera los nativos, hubieran podido afirmar con seguridad si el gobierno era totalmente aristocrático, democrático o monárquico. Cosa muy natural, pues si nos fijáramos en la potestad de los cónsules, nos parecería una constitución perfectamente monárquica y real; si atendiéramos a la del senado, aristocrática, y si consideráramos el poder del pueblo, nos daría la impresión de encontrarnos, sin ambages, ante una democracia [...] Los cónsules mientras están en Roma y no salen en campaña con las legiones, tienen competencia sobre todos los negocios públicos. Los magistrados restantes les están subordinados y les obedecen, a excepción de los tribunos [...] Igualmente, las cuestiones concernientes a tareas del Estado que hayan de ser tratadas por el pueblo, corresponde a los cónsules atenderlas, convocar cada vez la asamblea, presentar las proposiciones y ejecutar los decretos votados por la mayoría. Su potestad es casi absoluta en lo que concierne a preparativos bélicos y a la dirección de las campañas: pueden impartir las órdenes que quieran a las tropas aliadas, nombrar los tribunos militares, alistar soldados y escoger los más aptos. Además, en campaña tienen la potestad de infligir cualquier castigo a sus subordinados. Disponen a su arbitrio de los fondos públicos: les acompaña siempre un cuestor, presto a cumplir las órdenes recibidas [...] La atribución principal del senado es el control del erario publico, porque ejerce potestad sobre todos los ingresos y sobre la mayor parte de los gastos. Aparte de lo que abonan a los cónsules, los cuestores no pueden disponer de fondos públicos sin autorización del senado. Este dispone también el dispendio mayor, el más costoso, que ordenan cada cinco años los censores para restaurar y reparar los edificios públicos; los censores deben recabar la autorización del senado. De modo semejante, caen bajo la jurisdicción del senado los delitos cometidos en Italia que exigen una investigación pública, como son traiciones, perjurios [...] Es incumbencia de éste enviar embajadas a países no italianos, cuando se necesita y sea para una reconciliación, para hacer una demanda o, ¡por Zeus!, para intimar una orden, para recibir la rendición de alguien o para declarar la guerra. Cuando llegan embajadores a Roma, el senado decide lo que debe contestarles y el comportamiento que debe seguirse con cada uno. En todo lo que se ha relacionado hasta ahora, el pueblo no tiene participación alguna, de modo que a quien llegue a Roma en ausencia de los cónsules, la constitución romana le parecerá perfectamente aristocrática [...] Después de todo esto, nos podremos preguntar, razonablemente, cuáles son las atribuciones reservadas al pueblo en esta constitución y cómo son [...] Con todo, al pueblo no le falta su parcela, que es precisamente la más pesada. En la constitución romana el pueblo y solo el pueblo es el árbitro que concede honores o inflige castigos [...] juzga las multas que se deben imponer para resarcir de los daños sufridos, lo cual ocurre principalmente cuando la multa es importante y los reos han detentado altos cargos; el pueblo es el único que puede condenar a muerte [...] Además, el pueblo es quien confiere las magistraturas a aquellos que las merecen [...] El pueblo es soberano cuando se trata de votar las leyes; su máxima atribución es deliberar sobre la paz y la guerra, y también sobre las alianzas, tratados de paz y pactos; es el pueblo quien lo ratifica todo, o lo contrario. De manera que no es un error decir que el pueblo goza de grandes atribuciones y que esta es democrática (POL. 6.11.11–6.14.10).


  




  No obstante, una serie de movimientos sociales que llevaron a imponer la lex Gabinia tabellaria (139 a.c.), por la que se estableció que la votación para las cuestiones electorales fuera secreta, y la lex Cassia tabellaria (137 a.c.), que dispuso lo mismo para los asuntos judiciales (CIC. Lael. 12.41), permitiría vislumbrar el renacer de un nuevo poder popular que enfrentaría al aristocrático senatorial.




  1. ADMINISTRACIÓN DE ITALIA Y LAS PROVINCIAS




  Las primeras provincias fueron las de Sicilia, Cerdeña y Córcega (227 a.c.), anexadas en virtud del tratado que puso fin a la Primera Guerra Púnica, administradas inicialmente por cuestores insulares bajo la dependencia del cónsul.




  Una vez concluida la “Segunda Guerra Púnica,” los antiguos territorios cartagineses en Hispania fueron divididos en: Hispania Citerior –de los Pirineos hasta Cartagena– y Ulterior –de Cartagena hacia el Sureste hasta elValle del río Guadalquivir– (197 a.c.), que por disposición senatorial comenzaron a ser administradas por procónsules.
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